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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Santander y e l. Juez mu
nicipal de A muero, de los cuales re
sulta:

Que el 0 de Junio de 1931, D. Nar
ciso Pelayo dirigió escrito al Alcalde 
de Amuevo solicitando autorización 
para construir un edificio en el .kiló
metro 7, de margen izquierda, de la 
carretera de Argoños al Puntal, y  que 
se diera curso a su escrito para que el 
Ingeniero encargado de aquélla esta
bleciera las condiciones facultativas, 
com o lo hizo el 15 del mismo mes.

Que con fecha 9 de Junio de 1931.

varios vecinos de Arnuero elevaron; 
escrito al Ayuntamiento, exponiendo 
que el citado Narciso Pelayo y  su 
suegro habían destruido con materia
les y escombros un camino, 'existente 
desde hacía más de cuarenta años, 
que conduce a la mies de Pedregal a 
Tras campo, terminando con la súpli
ca de que se dejara expedito el cami
no vecinal; que a este escrito recayó 
acuerdo del Ayuntamiento en 16 del 
mismo mes, que se instruyera el opor
tuno expediente para resolver en su 
día lo procedente en justicia; que 
previamente, el 13 de Julio, la Alcal
día había dirigido oficio a D. Narciso 
Pelayo, en el que expresaba que, ha
llándose pendiente de resolución por 
el Ayuntamiento la concesión del 
permiso que solicitó, había dado co 
mienzo a las obras, originando la pre

sentación de la denuncia antes aindia
da, y por ello le requería para que* 
ínterin no recayese acuerdo, suspen
diera las obras y dejase expedito el 
camino vecinal en el plazo de tres, 
días; que D, Narciso Pelayo elevó 
nuevo escrito aí Alcalde y  Concejales 
del Ayuntamiento de Arnuero, en el 
que exponía ser incierto que con -el 
emplazamiento de los cimientos de la 
edificación— que comenzara en la 
creencia de haberle sido concedida 
la autorización oportuna— , intercep
tase camino alguno de servicio, públi
co por no existir otro que el que bor
dea y delimita la finca por los lados 
Este y Sur, que quedaba libre, siendo 
incierta la afirmación de los denun 
ciantes de existir además una servi
dumbre que cortaba la finca de Norte 
a Sur, lo cual, en todo caso, envolve-
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ría lina cuestión privada de carácter 
civil entre el recurrente y D. Dimas 
Pacheco, ajena a los intereses del Mu» 
ni'cipio; que en el expediente tramita- 
do por «a Alcaldía de Arnuero depu
sieron diversos testigos, comparecien
do en el mismo D. Jesús Ballesteros 
Echevarría,, aportándose diversos d o  
cimientos, emitiendo informe las Co
misiones de Policía y Rural y la de 
Caminos, en el sentido de que D, Nar
ciso Pelayo, al abrir los cimientos, 
habla interceptado totalmente un ca
m ino .público y perjudicado otro, 
existiendo una posesión consolidada 
de muchos años de carácter público 
del tim o  donde se pretendía cons
tru ir  el edificio, y por ello procedía 
denegar la autorización solicitada pa
ra edificar y que se dejase las vías 
públicas en la misma forma que an
tes ten U n ; que el Ayuntamiento de 
Arnuero, en sesión de 13 de Agosto 
"de 1:931» acordó, en vista del resolta
do del expediente tramitado, y de 
conformidad con los informes emiti
dos por las Comisiones citadas, dene
gar el .permiso de construcción solici
tado; y que notificado el acuerdo a 
D. Narciso Pe la y o en 22 de Agosto 
de 193L solicitó éste, en 28 de dicho 
mes y año, reposición del mismo, no 
-constando recayese acuerdo a tal es
crito  .

Que el 14 de Octubre de 1931, don 
Narciso Pelayo Castillo formuló es
crito  de demanda en juicio verbal ci
vil, contra el Ayuntamiento de Arnue
ro, ante el Juez municipal de la mis» 
pía localidad, en súplica de que éste 
.— previa tram itación legal de la -de
smanda—declarase *en su día ser "de la 
exclusiva propiedad del actor, y li
bre de toda carga y servidumbre, un 
leí reno erial de dos áreas y 60 centi- 
áreas, vi? el -sitio de “Circón cias'% del 
Barrio de Palacio (margen izquierda 
del kilómetro 7 de la carretera de Ar- 
.jgoños al Puntal), en el pueblo ée Ar
anero, que linda: por Norte, con la 
expresada carretera provincial; Sur 
y  Este, camino o carretera vecinal, y 
■©.este, herederos de José Ballesteros, 
y, por tanto, con derecho a usarlo y 
aprovecharlo libremente, como viere 
convenirle; y  que se revoque y decla
re nulo j  deje sin efecto, como aten
tatorio h ese derecho civil de domi
nio, el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento, demandado con fecha 13 de 
Agosto -de 1931 (de que se ha hecho 
mérito)* reconociéndose y declarán
dose por la inversa que el exponente 
llene perfecto derecho a continuar 
<eoin la mencionada edificación, con 
indeninkación de los -daños y perjui
cios originados con la indebida sus
pensión <¡ue .se -acrediten; en la  ejecu
ción 4© i® sentencia.

Que admitida la demanda, convo
cadas las partes a juicio verbal y es
tando éste celebrándose ante el Juz
gado municipal, el Gobernador civil 
de Santander, de acuerdo con lo in
formado por el Abogado del Estado, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose, en cuanto al fondo, en 
que, conforme a los artículos 72 y 73 
de la ley N licipal de 2 de Octubre 
de 1877 (■? lídos en el título III de 
la misma restablecidos en su vigor 
por el srti do 4.° del citado Decreto 
de 16 de Junio de 1931), es facultad 
y deber de los Ayuntamientos el apro
vechamiento, cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio y en par
ticular la conservación de los caminos 
vecinales y vías públicas, por lo que 
no pudiendo ofrecer duda que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Arnuero 
de 13 de Agosto de 1931, cuya revo
cación y nulidad ha solicitado don 
Narciso Pelayo sea declarada por el 
Juzgado municipal del mismo térmi
no, hacía referencia primordialmente 
a la conservación de una vía públi
ca, utilizada como tal por el vecinda
rio desde remota fecha e interrumpi
da por dicho demandante al trazar lo3 
cimientos de un edificio, es evidente 
que los Tribunales que ejercen la ju
risdicción ordinaria no pueden hacer 
la declaración solicitada sin invadir 
facultades propias de la Administra
ción, cuyas decisiones al actuar como 
tal Poder sólo pueden ser objeto de 
revisión ante la especial jurisdicción 
de lo Contenciosoadministrativo.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado municipal 
dictó auto inhibiéndose a favor de la 
Administraciónj y apelado por el ac
tor ante el Juzgado de primera ins
tancia de Santoña, éste revocó el auto 
del inferior manteniendo la jurisdic- 
c í ó e  ordinaria, apoyándose en que, 
dados los términos claros y precisos 
en que se plantea la demanda, en la 
que se ejercita acciones esencialmen
te civiles dimanantes del derecho de 
propiedad que pretende tener el actor 
sobre Xa finca que describe y que han 
sido negados por el Ayuntamiento de 
Arnuero. impidiéndole ejerciiarlosj es 
indudable que ya no se trata de dere
chos privativos de la Administración, 
sino que el Ayuntamiento niega y des
conoce una propiedad que el actor 
cree corresponderle, y en tal caso y 
tratándose del ejercicio de derechos 
privados, cuales son los que se refie
ren al dominio de la finca en cuestión 
y de una manera especial a que la ac
ción ejercitada es la reivindicatoría* 
sólo a los Tribunales ordinarios co- 

1 rresponde conocer y resolver Xas .cues

tiones planteadasj conclusión a la que 
se llega de las disposiciones mismas 
del articulo 172 de la ley Municipal 
vigente.

Se invocan además los artículos 348 
y siguientes del Código civil y dos 
sentencias del Tribunal Supremo.

Que el Gobernador, de acuerdo con; 
la nuevamente informado por la Abo* 
gacía del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesjo el 
presente conflicto.

Vistos los artículos 38 a 44 del Re
glamento de Policía y conserva ción 
de carreteras y caminos vecinales, 
aprobado por Real decreto de 2) de 
Octubre de 1920, en los que se dis
pone:

“Artículo 38. A menos de 25 me
tros de la carretera, medidos desde 
la arista exterior de sus explanacio
nes, no se podrá demoler ni cons
truir obras de ninguna clase, edificio; 
alguno, corral para ganado, alcanta
rillas, ni obra que salga del camino 
a las posesiones contiguas> ni estable
cer presas, artefactos o cauces para 
la toma y conducción de aguas, sin 
la correspondiente licencia, etc.” 

“Artículo 41. Los Alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones y en vista 
del citado informe del Ingeniero, 
concederán la licencia solicitada con 
sujeción a la alineación y demás con
diciones que éste hubiere marcado, 
cuidando de que sean observadas pun
tualmente por los dueños de la obra.” 

Visto el artículo 150 del Estatuto 
municipalv que dice:

“Es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos...”, en particu
lar cuanto guarde relación con los 
objetos siguientes: ... Trece. Policía 
de vigilancia y seguridad para orde
nar el uso comunal de la vía públi
ca, etc.w

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de Procedimiento municipal de 23 de 
Agosto de 1024, que establece:

“Los Alcaldes, como representantes 
del Ayuntamiento y en cumplimiento 
de acuerdo adoptado por el Pleno de 
éste, podrán promover cuestiones de 
competencia a los Tribunales de Jus
ticia para reclamar el conocimiento 
de los asuntos que, con arreglo al Es
tatuto y sus Reglamentos, correspon
dan a la Administración municipal.” 

Visto el articulo 3.° del Decreto de 
la República de 16 de Junio de 1931, 
declarado Ley por la de 15 de Sep
tiembre del propio año, que dispone: 
“Se estiman reducidos al rango de 
preceptos puramente reglamentarios 
válidos si se conforman con texto de 
Leyes votadas en Cortes: ... Real de
creto de 23 de Agosto de 1924 sobre 
proce dina j&ü&o mu m  cipa!...”
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 Vistos los Decretos de 2 de Mayo 
de 1932 y 15 de Julio de 1932, resolu
torios de competencia y de 17 de Di- 
¡ciembre de 1926:
' Considerando que la concesión de 
licencias para construcciones en la 
zona de servidumbre de vias públicas 
corresponde, a tenor de los artículos 
Citados en los vistos, a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos correspondientes, 
;con vista del informe emitido al efec
to por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, conforme reconoció el actual de* 
mandante al solicitar dicha autoriza
ción del Alcalde de Arnuero para cons
truir un edificio en el terreno erial a 
que se refiere la demanda: 
i Considerando, por otra parte, que 
3al estar atribuido por el Estatuto mu
nicipal a los Alcaldes como de su ex
clusiva competencia la policía de vi
gilancia y  seguridad para ordenar el 

'uso comunal de la vía pública, el Al
calde de Arnuero, tanto al ordenar la 
destrucción de las obras levantadas 
sin licencia en la zona de servidum
bre de la carretera de Argoños al Pun
tal, como al resolver por haber inter
ceptado el demandante totalmente un 
camino público y perjudicado otro 
.con la cimentación de edificio en 
construcción, entendía en asuntos re
conocidos como propios de la Admi
nistración municipal por el citado Es
p u t o  :
’ Considerando que en vigor el ar- 
f  culo 78 y siguientes del Reglamento 
j e  Procedimiento municipal de 23 de 
Jgosto de 1924, por cuanto que no se 
impone al texto de Leyes votadas en 

fo r te s , es el Alcalde de Arnuero y no 
f l  Gobernador civil de Santander el 
Jamado a suscitar, en las condiciones 
Jpie en la misma se señalan, la cues
tión de competencia objeto de este 
|xpediente:

Considerando que, por lo anterior
mente expuesto, existe en el presente 
caso un vicio sustancial de procedi
miento que impide resolver la con
tienda en cuanto al fondo:

Conformándome con lo consultado 
Jor el Consejo de Estado,

.Vengo en declara*- mal suscitada es
ta competencia y que no ha lugar a 
decidirla.

Dado en Madrid a vientisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en declarar jubilado con el 
teaber que por clasificación le corres
ponda, por llevar más de cuarenta 
&ños de servicios efectivos, al Jefe de 
Administración civil de primera clase

del Cuerpo Nacional de Estadística 
D. Juan Arjona Sencianes, de confor
midad con lo prevenido en los párra
fos primero y cuarto del artículo 49 
del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar a D. Manuel Mar
tínez Callejo Jefe de Administración 
civil de primera clase del Cuerpo Na
cional de Estadística, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas y antigüedad 
que le corresponda, en la vacante pro
ducida por jubilación voluntaria de 
D. Juan Arjona Sencianes.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fil Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar a D. Ulises Salt 
Galant Jefe de Administración civil 
de segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, con el sueldo anual de 
11.000 pesetas y antigüedad que le co
rresponda, en la vacante producida 
por ascenso de D. Manuel Martínez 
Callejo.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Presidente del Consejo de Ministro*, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar a D. José Sán
chez Verdugo Jefe de Administración 
civil de tercera clase del Cuerpo Na
cional de Estadística, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas y antigüedad 
que le corresponda, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Ulises Salt 
Galant,

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»
El Presidente del Con&ejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La intensa vida mercantil de las ciu

dades de Barcelona, Valencia y Málaga

ha inducido al Ministerio de Instrucción 
a considerar la conveniencia de com
pletar los estudios que se dan en la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona con la especialidad ac
túa rial y enriquecer el cuadro de ense
ñanzas dado en Valencia y Málaga con 
los de especialidades Mercantil y Ac- 
tuarial. No son tales acuerdos hijos de 
presiones sociales, sino resoluciones 
fundadas en el sereno análisis de las 
exigencias objetivas de nuestra Admi
nistración pública y de la cada vez ma
yor capacidad que ha menester la in
dustria y el comercio para sus empeños 
complejos, en aquellos a quienes confía 
funciones de responsabilidad.

Es evidente que necesitan nuestras 
Escuelas de Comercio un rernozamiento 
intenso, ya que son órganos que han 
permanecido al margen del esfuerzo de 
vitaiización realizado por España en 
otros grados de la enseñanza; por ello 
será preciso en plazo perentorio reno
var el cuadro de disciplinas, poner ai 
Profesorado en contacto con los altos 
Centros similares extranjeros, enviar 
alumnos becarios a algunos estableci
mientos de renombre internacional y 
fijar normas eficientes para reclutar el 
Profesorado.

Mas ante las exigencias concretas 
que la realidad española plantea hoy 
en el plano de las enseñanzas mercan
tiles, el Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Se eleva a la categoría 
-de Altos Estudios Mercantiles las pro
fesionales de Valencia y Málaga, con 
sujeción al plan de estudios estableci
do en el Real decreto de 31. de Agosto 
de 1922.

Artículo 2.° En su virtud, se crean 
en dichas Escuelas las especialidades 
Mercantil y Actuaría!, con las asigna
turas de Política económica, Estudios 
superiores de Geografía y Análisis 
químico, para la primera, y las de Es
tadística matemática, Teoría matemáti
ca de los Seguros, Legislación y Segu
ros sociales, para la segunda.

Artículo 3.° Las Auxiliarías de que 
hayan menester las Escuelias, tendrán 
el carácter de temporales, y se solici
tarán del Ministerio, justificándolo en 
vista de las necesidades concretas de 
la enseñanza.

Artículo 4.° Se crea en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barcelo
na la especialidad Actuarial, integrada 
por las disciplinas especificadas en el 
artículo 2.°, y con la posibilidad de pro
poner Auxiliarías temporales en los 
términos del artículo 3.°

Artículo 5.° Los Directores de las 
Escuelas respectivas, de acuerdo con
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los Claustros de las mismas, elevarán 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, antes del 15 de Noviem
bre próximo, propuesta razonada, con 
determinación específica de méritos pa
ra el desempeño interino de nuevas en
señanzas, al objeto de que puedan ser 
dadas en el actual curso académico, sin 
que los servicios prestados con carác
ter interino puedan ser alegados para 
fundar sobre ellos derecho alguno, ora 
de carácter económico, bien de índole 
docente.

Artículo 6.° Tanto los derechos de 
matrícula como los de examen, corres
pondientes a las asignaturas que com
prenden ambas especialidades, se re
caudarán en metálico, y su importe se 
destinará, en cuanto sea posible, al pa
go de los servicios que pres£e el Pro
fesorado interino que se nombre, para 
que dichas enseñanzas se hallen debi
damente atendidas.

Artículo 7.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bollas Artes no con
trae compromiso alguno con el soste
nimiento de las enseñanzas que se crean 
en la referida Escuela por el presente 
Decreto, hasta las resultas del nuevo 
presupuesto. * •

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos.

n ic k t o " a l c a l a -z a m o r a  y t o r r e s

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

La Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas ha manifestado a la Superioridad 
la conveniencia de fusionarse a la de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
como Sección dependiente de la mis
ma, por la evidente relación y en
lace de sus disciplinas académicas con 
las propias de este Centro de enseñan
za, dando con ello lugar a poder es
tablecer un plan armónico de con jun
io que completaría el ciclo de ense
ñanzas que deben cursar los alumnos4 
¡que se dedican al aprendizaje de las 
Artes gráficas.

Esta petición ha sido últimamente 
reiterada por los Directores de ambas 
Escuelas, de acuerdo con los respec
tivos Claustros.

Con esta fusión la enseñanza sería 
más eficaz y daría mayores rendimien
tos al disponer los alumnos de todas 
las. enseñanzas elementales propias 
'del artesano que se cursan en la Es
cuela de Artes y  Oficios y de elemen
tos culturales indispensables como 
preparación y enlace con Jos estudios 
prácticos de las especialidades que 
hoy cursan en la Escuela de Artes 
'Gráficas. La fusión de que se trata no 
implicará aumento de gasto alguno

para el Tesoro, ya que las enseñanzas 
continuarán dándose por sus mismos 
Profesores y sosteniéndose ambas Es
cuelas con los medios económicos que, 
para cada una, están consignados en 
el presupuesto.

En atención a las indicadas razo
nes, a propuesta del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda incorporada la 

Escuela Nacional de Artes Gráficas a 
la de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid, formando una Sección más de la 
misma.

Artículo 2.° La Sección de Artes 
Gráficas no perderá su independencia 
docente bajo la inspección del Direc
tor y Claustro de la de Artes Gráficas, 
del que formarán parte los Profesores 
de la primera. Se invertirá íntegra- 
ménte la consignación que para mate
rial de la de Artes Gráficas figura en 
el Presupuesto vigente en la repetida 
Sección, formando parte de la Junta 
económica un Profesor de esta Sec
ción.

Artículo 3.° El Director, Secreta
rio y Administrador de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas cesarán en 
sus cargos, haciendo entrega de todo 
lo perteneciente a dicha Escuela a las 
autoridades de la de Artes y Oficios, 
quedando el personal administrativo 
afecto a la Secretaría de esta última.

La consignación que, como indem
nización, figura en el presupuesto para 
el Director de la Escuela de Artes Grá
ficas, la seguirá percibiendo en el mis
mo concepto el Profesor encargado de 
esta Sección.

Artículo 4.° Los Profesores nume
rarios de la fusionada Escuela de Ar
tes Gráficas pasarán a formar parte 
del Escalafón de los de la de Artes y 

^Oficios Artísticos, colocándose por or
den de antigüedad entre ellos, detrás 
del último que figura en aquél y con 
todos los derechos a los efectos de di
cho Escalafón, de la fecha de este 
Decreto, pudiendo pasar al sueldo in
mediato superior del que hoy disfru
tan si en éste llevan dos años.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y; 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Accediendo al deseo unánime de- 
Claustro de Profesores de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y en considera
ción a los relevantes y dilatados servi
cios prestados a la enseñanza,

Vengo en nombrar Director honora
rio del expresado Centro docente, ai 
Profesor numerario del mismo D. Emi
lio Colombia Raduan, con motivo de su 
jubilación, por cumplir la edad regla* 
mentaría.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO-RRÁ 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U rru ti.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Agricultura,  
Industria y Comercio*

Vengo en disponer que el Consejo 
Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria quede integrado en la forma 
siguiente:

Presidente, el Ministro de Agricultu 
ra, Industria y Comercio.

Vicepresidente, D. Adolfo Vázquel 
■ Humasqué, Director del Instituto de Re-* ;
forma Agraria. j

Secretario, D. Rafael del Caño Gar- ¡
cía.

Vocales: D. Paulino Arias Juárez, In
geniero Agrónomo; D. Enrique Cueva# 
y Rey, Ingeniero de Montes; D. Nicetti 
García Armendáriz, Veterinario; don 
Antonio Sasot, Notario; D. Saulo Que* ;
reizaeta Sánchez, Abogado del Estado;
D. Amos Salvador, Arquitecto; don 
Juan José Benayas Sánchez Cabezudo, 
Registrador de la propiedad, y D. AL 
berto de la Rica Arenal, D. Luis Fer-* 
nández Valderrama y D. Aureliano 
Quintero Gómez, en representación del 
Ministerio de Hacienda, Dirección d* 
Propiedades y Crédito Agrícola, res  ̂
pectiv ámente.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  ¥ S a n j u An .

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y el haber que por clasifica.
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iióti le corresponda, a D. Mariano Fer
nández Cortés, Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos, que ha cumplido la edad regla
mentaria el día 26 de Agosto último.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 
i £tlOKTO AI.Í1AI.A-ZAM OHA V IOKRE8  

E) Minir-tro de A gricu ltura, Industria 
y C ontundo,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to al artículo único de las disposicio
nes transitorias del Estatuto de Cata
luña,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
¡Consejo de Ministros, ha venido en 
nombrar una Comisión, compuesta de 
los Sres. D. Eugenio Díaz del Castillo, 
D. Luis Fernández Clérigo, D. Domin- 
,go Barnés Salinas, D. Carlos Es-plá 
Rizo y D. José María Fábregas del Pi
lar, para que en el plazo máximo de 
guiñee días eleve al Gobierno el an- 
ieproyecto de las normas a que haya 
de sujetarse la transferencia de ser
vicios a la Generalidad de Cataluña.

Madrid, 28 de Octubre de 1932.
AZAÑA

Señor ...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r.: Por esto Ministerio se 

ha resuelto conceder a los Cabos e 
individuos de tropa de Carabineros 
que 'figuran en la siguiente relación, 
que comienza con Evaristo Andrad-es 
Bañeza y  termina con Juan Almendro 
Rodríguez, los premios de constancia 
que a cada uno se le señala, abona
bles a partir de la fecha que en dicha 
relación se expresa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Octubre de 1932.

AZAÑA
Señores Delegados de Hacienda de ...

RELACION QUE SE CITA
De 33 pesetas, por llevar más de seis 

años de servicios en el Instituto,

* , COMANDANCIA DE ALGEC1RAS

j Carabineros.
Evaristo Andrade Bañeza, abonable 

Besde 1 /  de Agosto de 1932,

José Sánchez Franco, abonable des
de 1.° de Agosto de 1932.

Ildefonso Mancilla Martín, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1932. ^

Eladio Brías Moreno, abonable des
de 1.® de Agosto de 1932.

COMANDANCIA DE ALICANTE 

Carabinero.

Francisco Guillen Sabater, abonable 
desde 1,® de Octubre de 1932.

COMANDAN CIA DE ALMERÍA

Carabineros.

Arturo Bover de Sierra, abonable 
desde 1.° de Octubre de 1932.

Miguel Nieto Nieto, abonable desde 
1.® de Agosto de 1932.

COMANDANCIA DE ASTURIAS 

Carabineros.

José Aguilar Prudencio, abonable 
desde 1.° de Septiembre de 1932.

Manuel Ruiz Vázquez, abonable des
de 1.® de Marzo de 1932.

José Zaragoza Garrido, abonable 
desde 1.® de Marzo de 1932.

Antonio Roldán Lidueña, abonable 
desde 1.® de Marzo de 1932.

COMANDANCIA DE BADAJOZ 

Carabineros.

Juan José Franco Chaves, abonable 
desde 1.® de Septiembre de 1932.

Antonio Cabañas Rodríguez, abona
ble desde 1.° de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE BALEARES 

Carabinero.

Silvestre Sari ano Martínez, abona
ble desde 1.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE BARCELONA 

Carabinero,

Antonio Tarazo na Jiménez, abona
ble desde 1.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE CÁDIZ 

Carabinero,

Donato Chaparro Guardado abona
ble desde 1.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE FIGUERAS

Carabineros.

Miguel Ruiz González, abonable des
de 1.® de Septiembre de 1932.

Félix Vegas Blázquez, abonable des
de l.° de Septiembre de 1932.

Antonio Gómez Pérez, abonable 
desde 1.° de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE' GUIPÚZCOA

Carabinerost

Hermenegildo Bimas Díaz, abona
ble desde 1.® de Octubre de 1932*

Saturnino Sáinz Martínez, abonables 
desde 1.® de Septiembre de 1932.

COMANDANCIA DE HUESCA.

Carabinero.
Antonio Vélez Poyano, abonables 

desde 1.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE LÉRIDA

Carabineros.
Luis González Galán, abonable des* 

de 1.® de Octubre de 1932. i
Pedro Castaño Santiago, abonable! 

desde 1.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE LUGO

Carabinero.
Sebastián Fernández Pavas, aben#* 

ble desde 1,° de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE MADRID

Carabinero.
Baldomcro Muñoz Gómez, abonable! 

dtesde 1.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE NAVARRA

Carabineros,
Felipe Sierra Fuertes, abonable des-* 

de 1.a de Septiembre de 1932. '■
Serafín Lucas ae Leonardo, abo.n$« 

ble desde 1.® de Octubre de 1932. ¡
Guillermo Martínez Armen lia, abo* 

nable desde í.® de Octubre de 1932.
Faustino Fuentes Garde, abonable 

desde 1.® de Octubre de 1932.
Lorenzo Tejedor Rodríguez, abenas 

ble desde 1.® de Agosto de 1932.

COMANDANCIA DE ORENSE

Carabinero.

José Diez Frutos, abonable desd$ 
1.® de Octubre de 1932. j

COMANDANCIA DE RXPOLL

Carabineros,

Juan T-orán Cerrera, abonable des* 
de 1.® de Octubre de 1932.

Manuel Guerra Marco, abonable de So 
de l*  de Octubre de 1932. -*

COMANDANCIA DE SANTANDER

Carabinero.

Alfonso López Gil, abonable desdo 
1 /  de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE TARRAGONA

Carabinero.

Francisco Alvarez Rodríguez, abonan 
Me desde 1.® de Octubre de 193¿L .a'

COMANDAN CIA DE VALENCIA

Carabinero.

Airturfe ' Cebriáa, abonable
ifed e  i .  > Octubre de 1932.
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De 40 pesetas, por llevar más de die-
eiBeis: años de servicios, con abonos*

COMANDANCIA DE ALOE CIRAS

Carabineros»

Faustino Carrillo de la Llave, abo- 
Ttable. desde 1.® de Agosto de 1932.

Victoriano Olivares Peinado, abo
nable desde 1.° d.e Jimio de 1932.

José Griega Castillo, abonable des- 
'de 1.° de Agosto de 1332.

Laureano Luis Cortés, abonable des
de 1.® de Agosto de 1932.

COMANDANCIA DE ALICANTE..

Cabo.

• ‘Alfredo Boja Díaz, abonable desda 
1.® de Mayo de 1332.

Carabineros*
Antonio * García Ferrer abonable 

desde 1.° de Octubre de 1932.
Vicente Crespo Ivars, abonable des- 

id-e 1.® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE ALMERÍA

Carabineros.
Serafín Agís Díaz, abonable desde 

J • de Agosto de 1932.
Antonio Cánovas Padilla, abonable 

desde 1.° de Agosto de 1332.
Antonio López Clemente, abonable 

desde 1.° de Septiembre de 1932.
Fernando Torres Marín, abonable 

desde 1.° de Septiembre áe 1332.
Marcelino López Gámez, abonable 

desde 1.® de Septiembre de 1932,
Francisco Fernández Sánchez, abo

nable desde 1.® de Septiembre de 1332.
Juan Prat Parra, abonable desde X.® 

de Octubre de 1932.
Basilio Paredes Hernández, abona

ble desde. 1.° de Octubre de 1932.
Francisco Fernández Manzano, abo

nable desde 1.° de Octubre de 1932.
Juan Cara Fórmeles, abonable des

de 1.® de Mayo de 1932,

COMANDANCIA DE ASTURIAS

Cabo.
Ricardo Bautista Cohacho, abona* 

ble desde 1,® de Julio de- 1932.

Carabinero»

Pablo Cuesia Pastor, abonable des
de  1.a de Julio de 1932.

COMANDANCIA DE BADAJOZ

Carabineros.
Teófilo Santiago Pacheco, abonable 

'desde 1.° de Octubre de 1932»
Antonio Gómez Alvarez, abonable 

desde i.® de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE BALEARES

Carabineros.

Gonzalo Marco Sánch 7 abonable 
jtesde 1,° de Octubre de 13 2.

Pedro- Aso E'scartin. Hboj abíe desde
fiféhdore de. 1932,

COMANDANCIA DE BARCELONA'

Carabineros.

Florencio Sánchez Ramírez, abona
ble d.esde 1.° de Octubre de 1932.

Ramón Baguena García, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE CÁCERES

Carabineros.

José Fernández Nevado, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932.

Antonio Domínguez Aparicio, abo
nable desde 1.® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE CÁDIZ

Carabinero.

Rafael Guerra Alvares, abonable des
de I.® de Octubre de 1332.

COMANDANCIA DE CASTELLÓN

Carabineros.

Rosendo Fanego Ronco, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932.

Joaquín Epinosa Marín, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE ESTEPONA

Carabinero.

Miguel Manzano Rodríguez, abona
ble desde 1.® de Octubre de 1931,

• COMANDANCIA DE FIGUERAS 

Cabo*

Arturo Montalvo Reealde, abonable
desde 1,® de Octubre de 1932,

Carabineros*

José Manzano Fernández, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932.

Federica Man taya Vargas, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932.

Raimundo García de Mora Alcarazo. 
abonable desde 1.® de Junio de 1932.

Manuel Barón López, abonable des
de X.® de Septiembre de 1932.

D. Gonzalo Alaez Torres, abonable 
desde 1,® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE GUIPÚZCOA

Cabos.

Joaquín Ramos Guerrero, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932.

Cesáreo Herrero Cerdán, abonable 
desde 1.® de Octubre -de 1932.

José Sánchez ízuel, abonable desde 
1 ® de Octubre de 1932.

Raimundo Sanz Diez, abonable des
de I.° de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE HUESCA

Carabineros.

Leoncio Treviño Diez, abonable des
de 1.® de Octubre d.e 1S32.

Ricardo Herrezuelo López, abonable 
desde 1.® de Abril de 1332

COMANDANCIA DE LUGO g  "  |j

Carabinero. T |

Manuel Pérez Cela, abonable (üísdKÍ ],j 
1.® de Julio de 1932. J |

[COMANDANCIA DE MADRID I

Cabo. I

Esteban Encinas del Tel, aboílabltfi ‘ 
desde 1.® de Octubre de 1932. J p

ü ii

COMANDANCIA DE MÁLAGA j,

Cabo.

Manuel González Mateo, abonable \] 
desde 1.® de Octubre de 1932. j,

Carabineros. 11
«a ;i! •;

*1' !i) 'Francisco Gordillo Salgado, abona* ¿ 
ble desde 1.® de Octubre de 1932. á

José Narbona Velasco, abonableí ¡
desde 1.® de Octubre de 1932. | |

Sebastián Martín Navarta, abonable ? i
desde 1.® de Octubre de 1932. i 1

José Enrique Jiménez, abonable) |
desde 1.® de Octubre de 1932. !4f í

Francisco Pérez Salas, abonable!, i
desde 1.® de Octubre de 1932. \ |

COMANDANCIA DE MURCIA 1

Carabineros. ;  i
***! if

Agustín Pastor Cordón, abonable! I
desde 1.® de Octubre de 1932. I

Pascual Egea Lucas, abonable des*1 1
de 1.® de Octubre de 1932.

Santiago Ros Castaño, abonable dea» ¡
de 1.® de Febrero de 1932.

COMANDANCIA DE NAVARRA j

Carabineros.

Inocente Martínez Ochoa, abonable 
desde 1.® de Octubre de 1932. . .

Antonio Barroso Macarro, abonable 
desde 1.® de Agosto de 1932.

Juan Talavera Medina, abonable
desde 1.® de Septiembre de 1932,

'COMANDANCIA DE ORENSE

Carabineros.

Arturo Martínez Fernández, abona*
Me desde 1.® de Octubre de 1932.

José Gallego García, abonable des** 
de 1.® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA

Carabinero.

Federico- Retana Re tan a, abonable
desde 1,® de Octubre de 1932,

COMANDANCIA DE RIPÜLL

Carabinero.

Francisco Sorra Baño, abonable de&- 
de 1,® de Octubre de 1932.

€£AVi,U^TANClA DE SALAMANCA'

Carabineros.

José. Luis Martín, abonable desde 
U  de Octubre de 1332,
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Daniel Galván García, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE SANTANDER
Carabineros.r Alfonso Gómez Iglesias, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.¡Manuel Ferreiro Barrueco, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.Emilio Villalvilla Prado, abonable desde 1.° de Octubre de 1932.

COMANDANCIA DE SEVILLA
Carabinero.

7 Manuel Ríos Merino, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Rectificación a la Orden circular de 29 de Septiembre último (“D. O.” numeró 234).

COMANDANCIA DE ESTEPONA
s Carabinero.
Juan Almendro Rodríguez, abonable 4esde 1.° de Septiembre de 1932.

MINISTERIO BE HACIENDA
ORDENES

I l mo. Sr.: Visto el escrito de don 
Emilio Huart, consignatario de bu
ques, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
grabados los conocimientos de em
barque que expide:

Resultando que el correspondiente 
fe los documentos expedidos durante 
lin año aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 7.191,20, 
hiendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 599,26: 
i Resultando que el consignatario de 
>eferencia está conforme con que se 
Sje en 550 pesetas la cantidad que 
leberá entregar a buena cuenta en 
In de cada mes por el expresado con
cepto; y

•Considerando que el artículo 156 
del vidente Reglamento del Timbre 
.confie .jb a este Ministerio la facultad 
,de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
t \  importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones 

, resguardos de mercaderías y conoci- 
riieníos de embarque, y para fijar, de 
¡acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
Snismo artículo que cuando las cita- 
jd&s Compañías y Empresas tengan 
^ítablecida su contabilidad de mane

ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Emi
lio Huart, consignatario de buques, 
para que, a partir del 1.° de Octubre 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del Timbre devengado 
por los conocimientos de embarque 
que expide, fijando en 550 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p . D.,
YERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo, S r.: Visto el escrito de don 
Tomás Jbarra y Lasso de la Vega, 
Gerente de la Empresa naviera “Iba- 
rra  y Compañía, Sociedad en Coman
dita”, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los conocimientos de em
barque que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 81.247,36, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 6.770,61:

Resultando que el Gerente de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 6.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones 
resguardos de mercaderías y conoci

mientos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
geneiTd, acuerda autorizar a D. To
más Ibarra y Lasso de la Vega, Ge
rente de la Empresa naviera “Ibarra 
y Compañía, Sociedad en Coma n dita”, 
para que, a partir del 1.° de Agosto 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del Timbre devengado 
por los conocimientos de embarque 
que expide, fijando en 6.000 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p . D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo, S r.: Visto el escrito de don 
Joaquín Gil Gil, concesionario de 
la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Mosqueruela 
a Rubielos de Mora, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 200,55, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 16,71:

Resultando que el concesionario 
está conforme con que se fije en 1H 
pesetas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado conceptoj y
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Considerando que el artículo Í56 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
tel im porte -del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías, y 
-para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Joaquín Gil Gil, concesionario de la 
línea de autos de Mosqueruela a Ru- 
bielos de Mora, para que, a p artir 
del 1.° de Noviembre del año en 
curso, satisfaga en metálico el im por
te del Timbre devengado por los b i
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 15 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue- 
liá cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndiqe del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Octubre de 1932.

P. D., 
VERGx\RA

Señor Director general del Timbre.

I lmo, S r.: Visto el escrito de don 
Iíerm elando Bayo Pastor, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Rubielos 
de Mora a su estación, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Tim bre con que por el artículo 189 de 
la  Ley; están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
m en de la escala gradual reformada 
del artículo anteriorm ente citado, as

cendió a la suma de pesetas 849,90, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 70,82:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
•el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Hermelando Bayo Pastor, concesiona
rio de ¡la línea de autos de Rubielos 
de Mora a su estación, para que, a 
p artir del 1.° de Noviembre del año en 
curso, satisfaga en metálico el im por
te idel Timbre devengado por los b i
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 60 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 20 de Octubre de 1932.

. P. D ;
VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

i lmo, Sr.: Visto el informe emitido 
por la Junta Central de Aeropuertos

y de acuerdo con la Dirección general fy)f 
de Aeronáutica civil, he dispuesto se! p j  
acceda a la solicitud del Aero CluK tjjJ‘ 
de España, en petición de autoriza- ?[ 
ción para hacer, instalaciones en el i¡¡ 
Aeropuerto nacional de Madrid, sita  |í¡! 
en Barajas, bajo las condiciones si- 
guientes: • ¿ | |

1.a El precio del canon anual pGE j 
ocupación de terrenos será el de 0,20 ti' 
pesetas por metro cuadrado ocupado |].j 
efectivamente, pagadero a la Junta !j¡ 
Central de Aeropuertos por trimes* i1: 
tres adelantados. HL

2.a La autorización de ocupación ||| 
de terrenos en el Aeropuerto de Ma- )\ 
drid  y de edificación e instalación en 
los mismos es concedida por un plazo; j j  
de diez años, prorrogable tácitamen- J"[ 
te por años completos hasta el máxi- 
mo de veinte años, tiempo en el que M 
las construcciones e instalaciones re- |  
vertirán a la  Junta Central de Aero- . 
puertos en nuda propiedad, pudiendo (| 
ésta, según acuerde entonces, otorgar, ir 
o negar o contratar el usufructo de las J ¡i 
mismas a esa Sociedad o sus suce- 
dáneas. . T*

3.a Si la Junta Central de Aero- ! | 
puertos estimase en algún caso antes ¡ 
de term inar el plazo de concesión de' I ¡ 
los diez primeros años, que necesita- p  
ba el terreno ocupado por esa Socie- ¡ 
dad o las edificaciones e instalaciones { 
que ella hubiera establecido en el mis- V' 
mo, será denunciada la concesión con ,

"una antelación de un año, y la Socie- : 
dad indemnizada por la Junta Central j 
de Aeropuertos. Si cuando la Junta  
Central de Aeropuertos estimase ne- h 
cesaría la suspensión de la concesión, ¡ 
hubieran transcurrido los diez prime- ; 
ros años, no será entonces precisa una j, 
antelación superior a cuatro meses en i 
el aviso escrito de la suspensión de ¡ 
la concesión y la indemnización co- '} 
rrespondiente que percibe la Socie- ¡ 
dad variará también con arreglo a la' j: 
condición que sigue. j

4.a Para fijar la indemnización st j 
que en cada caso hubiera lugar, se ! 
determ inará en el momento de con- j 
cluir la ejecución de cada edificación’ ( 
e instalación el valor real de coste d® j 
la misma, por acuerdo entre la Juntó 
Central de Aeropuertos y la Sociedad, i 
decidiendo como tercero en discordia S 
la Dirección general de Aeronáutica. I1 
civil. *

El 65 por 100 del valor de coste se ! 
considerará amortizado en el plazo ; 
de diez años, y el 35 por 100 en los 
diez años restantes. De este modo, si 
la suspensión de la concesión se hi- | 
ciera antes de los diez primeros años, ' 
la indemnización sería el valor 
coste estipulado, disminuido a raz&a 
de un 6,50 por 100 del total imp_gftv
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por cada ano transcurrido. Si la sus
pensión de concesión se hiciera des- 

jpués de los diez primeros años, ha- 
¡b rá  que determ inar la indemnización, 
|  deduciendo dei valor de coste estipu- 
j lado el 65 por 100 y del 35 por 100 
Agestante, deduciendo un 3 ¥* por 100 
^del total del valor estipulado como 

Valor de coste por cada año transcu
rr id o  de los que exceda de los diez 
'primeros.
} 5.“ El concesionario quedará obli-
Igrido antes de comenzar a utilizar la 
concesión, a presentar a la aproba- 

|;ció-n de la Dirección general de Ae
r o n á u tic a  civil, el proyecto de las 
¡construcciones e instalaciones que se 
'proponga establecer, acopladas a la 

^¡distribución general del proyecto 
'aprobado para el Aeropuerto de Ma- 
drid^ de modo que en el estilo y con
junto esté en armonía con el proyec- 

v io del Aeropuerto, no pudiendo co- 
\  jnenzar la instalación hasta que haya 
r recaído la aprobación al proyecto 

presentado. 
i 6.a La concesión presente es he- 
' cha para los fines que en su instan-
* cia solicita el Aero Club de España, 
|  a saber: edificación de un hangar y

un chalet, e instalación de uno o dos 
i campos para deportes.
| 7.a La presente concesión se hace

en  la Zona Sudeste de la concesión 
'0. la Compañía Española de Aviación, 
lindando con ésta y con la carretera 
ide Barajas a la general de Aragón*

* M adrid, 27 de Octubre de 1932.
V

p. o.,
Ir A. GALARZA

i v
■; Jeñ o r D irector general de Aeronáutica 

c iv ilf Presidente de la Junta Cen
tra l de Aeropuertos.

I l mo. Sr.: Visto el inform e emitido 
f p o r  la Junta Central de Aeropuertos, 

y  de acuerdo con la Dirección gene
ral de Aeronáutica civil, he dispuesto 
se acceda a la solicitud de la Comisión 
gestora de Incautación de la Conce
sionaria de Líneas Aéreas Subvcn- 

* cionadas en petición de autorización 
p ara  construir un pabellón para los 
servicios de ’as Líneas Aéreas, en el 
Aeropuerto Nacional de Madrid, sito 
en Barajas, c o n  las condiciones si
guientes:

¡ £.a El del canon anual por
«ocupación terrenos será de 0,20 
pesetas por metro cuadrado ocupado 
efectivamente, pagadero a la Junta 
Central de Aeropuertos por trim estres 
¡adelantados.

2.* La autorización de ocupación 
terrenos en el Aeropuerto de Ma- 

artd y  de edificaciones e iastalacio-

nes en los mismos es concedida por 
un plazo de diez años, prorrogable tá
citamente por años completos hasta el 
máximo de veinte años, tiempo en el 
que las construcciones e instalaciones 
revertirán a la Junta Central de Aero
puertos en nuda propiedad, pudiendo 
ésta, según acuerde entonces, otorgar 
o negar o contratar en otras condicio
nes el usufructo de ias mismas a esa 
Comisión gestora de Incautación de 
la Concesionaria de las Líneas Aéreas 
Subvencionadas o sus sucedáneas.

3.a Si la Junta Central de Aero
puertos estimase en algún caso antes 
de term inar el piazo de concesión de 
los diez primeros años, que necesita
ba el terreno ocupado por esa Comi
sión gestora de Incautación de la Con
cesionaria de las Líneas Aéreas Sub
vencionadas o las edificaciones e ins
talaciones que ella hubiera establecido 
en el mismo, será denunciada la con
cesión con una antelación de un año, 
y la Comisión gestora de Incautación 
de la Concesionaria de las Líneas Aé
reas Subvencianadas indemnizada por 
la Junta Central de Aeropuertos. Si 
cuando la Junta Central de Aeropuer
tos estimase necesaria la suspensión 
de la concesión hubieran transcurrido 
los diez primeros años, no será enton
ces precisa una antelación superior a 
cuatro meses en el aviso escrito de la 
suspensión de la concesión y la in
demnización correspondiente que per
ciba la Comisión gestora de Incauta
ción de la Concesionaria de las Lí
neas Aéreas Subvencionadas variará 
también con arreglo a la condición 
que sigue.

4.a Para fijar la indemnización que 
en cada caso hubiera lugar, se deter
minará en el momento de concluir la 
ejecución de cada edificación o ins
talación el valor real de coste de la 
misma, por acuerdo entre la Junta 
Central de Aeropuertos y la Comisión 
gestora de Incautación de la Conce
sionaria de las Líneas Aéreas Subven
cionadas, decidiendo como tercero en 
discordia la Dirección general de Ae
ronáutica civil.

El 65 por 100 del valor de coste se 
considerará amortizado en el plazo de 
diez años, y el 35 por 100 en los diez 
años restantes. De este modo, si la sus
pensión de la concesión se hiciera an
tes, de los diez prim eros años, la in
demnización sería el valor de coste 
estipulado disminuido a razón de un 
6,50 por 100 del total importe por ca
da año transcurrido. Si la suspensión 
de concesión se hiciera después de los 
diez prim eros años, habrá que deter
m inar la indem nización deduciendo 

: del valor total de coste estipulado el 
65 por 100 y  del 35 por 160 restante

deduciendo un 3 y medio por 100 del 
total del valor estipulado como va* 
lor de coste por cada año transcurrid 
do de los que excedan de los diez pri- 
meros.

5.a El concesionario quedará obli
gado antes de comenzar a utilizar la 
concesión a presentar a la aprobación 
de la Dirección general de Aeronáuti
ca civil el proyecto de las construc
ciones e instalaciones que se propon-* 
gan establecer acopladas a la distri
bución general del proyecto aprobado 
para el Aeropuerto de Madrid, de mo
do que su estilo y conjunto esté en 
armonía con el proyecto del Aero
puerto, no pudiendo comenzar las ins
talaciones hasta que haya recaádo la 
aprobación del proyecto presentado.

6.a La concesión presente es hecha 
para los fines que en su instancia so
licita la Comisión gestora de Incauta
ción de ia Concesionaria de las Líneas 
Aéreas Subvencionadas, que interesa 
la instalación en los terrenos del Ae
ropuerto Nacional de Madrid de ua 
pabellón para los servicios de las Lí
neas Aéreas, tales como oficinas, gara
ge, comedor para los obreros, dormi
torio de pilotos, dormitorio de mecá
nicos, cuartos de aseo, etc.

7.a La presente concesión se hace 
en la zona del Aeropuerto Nacional 
de Madrid, situada al Suroeste del 
hangar Sur y lindante con la carre
tera de Barajas a la general de Ara
gón.

Madrid, 27 de Octubre de 1932.
p. n.,

A. GALARZA
Señor D irector general de Aeronáuti

ca civil, Presidente de la Junta;
Central de Aeropuertos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI- 
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Ana Puigdomenech Viaplana, número 
911 de la segunda lista supletoria de 
las oposiciones de 1928, en solicitud 
de destino por quinto turno.

Teniendo en cuenta que en su día fué 
autorizada para realizar las prácticas 
a que estaba sometida en el grupo es
colar “Ramón Llull”, de Barcelona, co* 
mo comprendida en el número quinto 
de la disposición de 3 de Octubre de 
1930 (Gaceta del 5), y cuyas práctica© 
han sido aprobadas, según certificacióa 
expedida por la Inspección correspon
diente y  que obra en este Departa
mento,

Este Ministerio ha resuelto nombran
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a  doña Ana Puigdomenech Viapiana, 
Maestra porpietaria de la Escuela na- 
fcional unitaria de niñas de Batea (Ta
rragona), con el haber anual de 3.000 
pesetas, de cuyo cargo se posesionará 
la  interesada dentro del plazo fijado 
Sen el vigente Estatuto del Magisterio 
nacional.
I Lo digo a V. I. para su conocmiiento 
y  efectos. Madrid, 11 de Octubre de 
1932.

I P. D.¡>
DOMINGO BARNES’

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Dolores Porta Peralta, número 646 de 
la segunda lista supletoria de las opo
siciones de 1928, en solicitud de destino 
jpor quinto turno:
) Teniendo en cuenta que en su día fué 
Autorizada para realizar las prácticas 
A que estaba sometida en el grupo es
colar “Pere Vila*% de Barcelona, como 
Comprendida en el número quinto de 
la disposición de 3 de Octubre de 1930 
[{Gaceta del 5), y cuyas prácticas han 
sido aprobadas, según certificación ex
pedida por la Inspección correspon
diente y  que obra en este Departa
mento.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestra propietaria de la Escuela na
cional unitaria de niñas de Alió (Ta
rragona), a doña Dolores Porta Peral
ta, con el haber anual de 3.000 pese
tas, de cuyo cargo se posesionará ia 
interesada dentro del plazo fijado en 
el vigente Estatuto del Magisterio na
cional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 11 de Octubre de 
1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES’

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lm o  Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en la adjunta rela
ción, sobre creación de Escuelas na
cionales; y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las Reales 
órdenes de 21 de Abril de 1917 (Ga
ceta del 28), 2 de Noviembre de 1923 
{Gaceta del 6) y demás vigentes dis
posiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

t,° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na

cionales que figuran en la relación
que se acompaña, según en la misma! 
se expresa.

2.° Que no se eleve a difínitivo te! 
carácter provisional de esta concesión, 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Prim era enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias, 
de las actas juradas reglamentarias, a 
que se refiere el número quinto de la 
ya citada Real orden de 2 de Noviera* 
bre de 1923, en el más breve plazo 
posible; y

3.° Que cuantos gastos supongan; 
estas creaciones sean con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 8.* 
bis, del vigente presupuesto de esta 
Departamento los de personal, y coa 
cargo al capítulo 5.°, artículo y con^ 
cepto 1.*, del mismo presupuesto, los 
de material, de conformidad con Ir 
distribución del crédito consignad^ 
para estas atenciones a que se refiere 
la Orden fecha 10 del actual (Gacet* 
del 21). ;

Lo digo a V. L para su conocimietw 
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc* 
tubre de 1932, j

a. ;
DOMINGO BARNES [ > 

Señor Director general de Primera eü¡
geñanza.
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limo, Sr.: Vista la propuesta del Di

rector de la Escuela de Estudios Ara
bes de Granada, redactada de acuerdo 
con el Patronato de la misma,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el adjunto plan de enseñanzas, que 
jregirá durante el año académico de 
1932 a 1933, advirtiendo que se trata 
de un plan provisional para este año 
de iniciación y ensayo, pues una vez 
ocupadas las Cátedras universitarias 
en trámite de provisiónj y vencidas 
algunas diñcultades inherentes al co
mienzo de toda empresa, la labor pe
dagógica e investigadora de la Escue
la alcanzará más amplio desarrollo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Plan de estudios de la Escuela de Estu
dios Arabes de Granada.

Por este primer año los cursos se
rán los siguientes:

Filología,
I. Arabe literal (curso de inicia

ción), a cargo de D. Emilio García 
Gómez, Catedrático de Arabe de la 
Universidad y Director de la Escue
la, y de D. Luis Seco de Lucena Pa
redes, Adjunto de Sección. Cinco ho
ras semanales. Todos los días (menos 
los sábados), de cinco a seis.

II. Hebreo bíblico.— En tanto se 
•provee por el Ministerio de Instruc
ción pública ¡la Cátedra de Lengua 
hebrea, esta enseñanza será dada en la 
Facultad de Letras. Seis horas sema
nales. Todos los días, de diez a once.

III. Explicaciones de textos ára
bes clásicos (para alumnos que hayan 
seguido, por lo menos, un curso ele
mental), a cargo de D.’ Emilio García 
Gómez. Dos horas semanales. Martes 
y jueves, de seis a siete.

IV. Arabe egipcio moderno, a car
go del lector egipcio de la Escuela. 
Cinco horas semanales. Todos los 
días (menos los sábados), de cuatro 
a cinco.

V. Arabe marroquí, a cargo  ̂ del 
lector marroquí de la Escuela. Cinco 
horas semanales. Todos los días (me
nos los sábados), de cuatro a cinco.

Civilización e instituciones Musul- 
 manas.

VI. Geografíá de los países  ̂musul
manes, a cargo de Dt Francisco de 
P, Sor laño de Lapresa, Adjunto de 
Sección. Tres horas semanales. Lu
nes, miércoles y viernes, de seis a 
§iete.

VIL Historia política del  ̂Islam.— 
Esta Sección funcionará bajo la di
rección de D. José Palanco Romero, 
Decano de la Facultad de Letras de la 
Universidad, momentáneamente im
pedido de dar su curso, y que será 
sustituido en la forma que se anun
ciará oportunamente.

VIII. Instrucciones islámicas y De. 
recho musulmán.—En tanto se provee

por el Ministerio de Instrucción pú
blica la Cátedra universitaria recién 
creada, esta enseñanza estará a cargo 
de D. José Navarro Pardo. Dos horas 
semanales. Martes y jueves, de siete 
a ocho.

IX. Literatura arábigoespañola, a 
cargo de D. Emilio García Gómez. 
Una conferencia semanal. Sábados, 
de seis a siete.

Arte y Arqueología arábigas.

X. Curso elemental de Arqueología 
musulmana, a cargo de D. Leopoldo 
Torres Balbás, Arquitecto Director de 
la Alhambra, y D, Antonio Gallego 
Burín, Catedrático de Historia del 
Arte, de la Universidad. Dos horas se
manales. Martes y sábados, de tres a 
cuatro.

XI. Técnica artística de las indus
trias arábigogranadinas, a cargo de 
D. Miguel Alvarez Salamanca, Adjun
to de Sección. Tres horas semanales. 
Martes, jueves y sábados, de cinco a 
seis, y excursiones aplicadas los do
mingos, de doce a catorce.

Enseñanzas especiales para alumnos 
musulmanes.

XII. Curso de Castellano para 
alumnos musulmanes, a cargo de don 
Alfonso Gámir Sandoval y de D. Luis 
Seco de Lucena Paredes. Cuatro ho
ras semanales. Lunes, miércoles, jue
ves y viernes, de tres a cuatro.

XIII. Las demás enseñanzas para 
alumnos musulmanes se organizarán 
adecuadamente, según la preparación 
y vocación de los matriculados en esta 
Escuela y en los demás establecimien
tos docentes, a cargo del personal de 
la Escuela y singularmente de los lec
tores árabes.

Conferencias,
Diversas personalidades españolas y 

extranjeras, invitadas para ello, darán 
conferencias para el gran público. 
Estos actos se celebrarán preferente
mente los sábados, de siete a ocho, y 
se anunciarán oportunamente.

Cursos de vacaciones para orientales.

Tendrán lugar todos los años en el 
mes de Septiembre, y consistirán en 
conferencias sobre temas españoles y 
arábigoespañoles, en francés, inglés y 
árabe. También se anunciarán a su 
debido tiempo.

Seminarios.
Las seis Secciones establecidas en 

la Ley (Lengua árabe, Lengua hebrea, 
Historia política y cultural de los mu
sulmanes, Derecho e Instituciones is
lámicas, Estudios marroquíes y Dia
lectología y Arte, y Arqueología ará
bigas), dispondrán de Seminarios de 
estudios, dirigidos por los encargados 
de la Sección respectiva. En ellos tra
bajarán los becarios, nombrados cada 
año por el Patronato, entre los alum
nos que hayan demostrado condicio
nes para la investigación científica.

Biblioteca.

La Biblioteca, constituida con fon
dos relativos a estas especialidades.

estará abierta al público todos los 
días laborables, de tres a ocho de la 
tarde, con un régimen estricto, pero 
flexible y de amplia modernidad.

Condiciones de inscripción.
Los cursos anunciados comenzarán 

a regir el primer día laborable des
pués de la inauguración oficial de la 
Escuela, que se celebrará en breve y  
que se anunciará oportunamente. Una 
Vez comenzado el curso, su desarrollo 
se ajustará al calendario escolar uni
versitario. *

Para todas las enseñanzas se abre 
matrícula desde el día de la publica
ción de este plan de estudios en el' 
tablón de anuncios, en la Secretaria 
de la Facultad de Letras de la Uni
versidad, de once a una. El alumno 
deberá abonar como cuota de inscrip
ción por cada enseñanza, la cantidad 
de 1,50 pesetas.

Siendo el fin primordial de esta Es
cuela la formación de especialistas en 
los estudios semíticos, para los cua
les es indispensable el conocimiento 
del idioma, no se admitirán inscrip
ciones para los cursos números VI 
a XI, si no van acompañados de la 
inscripción en alguno de los  ̂ cinco 
primeros cursos. Los cursos números 
IV y V son mutuamente incompati
bles en este primer año. El curso nú
mero III supone el conocimiento pre
vio elemental de la lengua árabe.

Para inscribirse en cualquier ense
ñanza no se exige grado ni título al
guno. Unicamente en el caso de que 
el número de inscripciones en un cur
so supere las posibilidades materiales 
o de eficacia pedagógica de la Escue
la, serían preferibles ios que estuvie
ran en posesión de algún título aca
démico.

La Escuela está autorizada para ex
pedir a sus alumnos un certificado de 
suficiencia, con el valor que la Ley le 
concede. Los alumnos que aspiren a 
obtenerlos deberán acreditar un mí
nimo de escolaridad y someter su 
plan de estudios a la aprobación del 
Patronato, en las condiciones que ésU 
determinará oportunamente.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.— 
Aprobado.— El Ministro de Insirue 
ción pública, Fernando de los Río|

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de 
Profesora numeraria de la Escuc^, 
Normal del Magisterio primario de 
Madrid, doña Carmen de Burgos Se
guí, ocurrido el día 10 del actual, y 
que figuraba en la tercera categoría del 
Escalafón de los de su clase, queda 
vacante en la misma una dotación de 
12.000 pesetas, qu& corresponde al as
censo, según las disposiciones vigen
tes, por lo que,

Este Ministerio ha acordado que se 
den. los correspondientes ascensos de 
escalas, y, en su consecuencia, que 
doña María Mosteyrín Morales, Profe 
sora numeraria dfc la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Oviedo, 
pase a ocupar en dicho Escalafón el 
número 29 y sueldo anual de 12.000 
pesetas; doña Luisa Chave Pizarm,
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de la Norm al de Burgos, pase al nú
m ero 54 y sueldo anual de 11.000 -pe
setas; doña Em ilia Gómez García, de 
la Norm al de Val la do lid, pase al nú
m ero 84 y sueldo de 10.000 pesetas 
•anuales; doña Adela Esté vez F e rn án 
dez, de la Norm al de Sevilla, pase al 
núm ero 119 y sueldo anual de 9.000 
péselas; y que doña Mercedes de 
P riede  y ¡levla, a quien se le conce
d ió  reingreso y destino en la Norm al 
de Toledo por Orden m inisterial de 
3 de Octubre, pase p. d isfru tar el de 
3.000 pesetas anuales, dejando de p e r
c ib ir  el sueldo de en trada, conform e 
ííe dispuso en la m encionada O rden 
de 3 de Octubre» Los an teriores suel- 
rdc-s se d isfru tarán  a p a r t ir  deí día 14 

O ctubre, fecha siguiente a la del 
faí'ecim iento  de la señora Burgos Se* gai.

Lo digo a V; L prava su conocim ien
to  y 'demás efectos. M adrid, 21 ale. Oc
tub re  de 1932.

p. rñ,
DOMINGO Bá BNES .

Señor D irector general de P rim era  en- 
séñama.

i lmo. Sr,:' Visto el expccfkatc de ela- 
tó lcacíón de la Fundación denom inada 
“Prem io Cañizo”, instituida an la Uni
versidad de Salamanca; y  

Resultando que discípulos y adm ira
dores del Doctor D. Agustín del Cañi
zo y G arda, Catedrático que fué da la 
Facultad de Medicina en dicha U niver
sidad, quisieron rendirle un homenaje, 
para el que recaudaron 17,554 pesetas; 
«yac el Doctor Cañizo manifestó su de- 
?:m de que se instituyera con ellas una 
Fue «bidón, cuyo fin fuere Morgan un 
premio anua! y qnC se F rie ran  pe
erías nominales 29.000 en M ulos de la 
I/cmCi perpetua interior, el 4 por 100; 
suscribiéndose un acta en la que se h a 
ce constar que el Pe tronido lo eonsti- 
ín irán al Rector do la Universi dad Li
terario. d  Decano ele la Facultad de 
l \m u  úna v un alumno del último cae- 
m?.. elegido por votación entre sus com
pañeros;

Reunían-Jr que el Sr. Callizo relevó 
al ind loado Patronato de la obligación 
de presea lar presupuestes y rendir 
cuentas al Pro Lectc rudo:

Desaliando que en el acta de consü- 
lúe * un de I a Fundación, que lleva fecha 
23 de Mareo ú lü n o ,  se regí-mienta có
mo sr otorgará el prem io:

(leeráderando que esta Fundación se 
hedía constituida por un conjunto ¿e 
valí-res. cuyas rentas se desunan al fo
mento de hx enseñanza, y cuyo p a tro 
nazgo ha sido regí amen Ud ) >cr el fun
dador, y que se puede c  : o]Ir su ñu 
%m recibir auxilio de fo^ us del Es- 
lr*üo, b  Provincia ni el 14 ’ mieipio, ni

provenientes de repartos o arbitrios 
forzosos; por lo que puede clasificarse 
de beneficencia particu lar docente, de 
acuerdo con lo prevenido en los artícu
los 2,u dei Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y 44 de la-Instrucción 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Arles es 
el único competente para acordarlo asi, 
desde el Real decreto de 23 de Junio 
de 191Í, dictado a propuesta de la P re
sidencia' deí Consejo de Ministros, y re 
solutorio de un conflicto jurisdiccional:

Considerando que cuando el fundador 
releva a los Pa tronos de la obligación 
de rendir cuentas, como ocurre aquí, no 
tienen aquéllos el deber de hacerlo pe- 
riódieameii te, pero sí el de justificar el 
levantam iento de las cargas fundacio
nales, a tenor de sus Estatutos y con
forme a los presupuestos especiales de 
cada una, siem pre que sean requeridos 
ai efecto po r el Gobierno de la Repú
blica o A utoridad competente, en ob
servancia del articulo 3.° de la mencio
nada Instrucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando' que las Fundaciones 
particu lares - benéfico do ren tes pueden 
constituirse con toda ciase de bienes y 
valores; pero no pueden conservar tí
tulos de la Deuda pública ai portador, 
m m  que han de convertirlos en  ins
cripciones intransferib les de la misma, 
p o r m andarlo así el artículo 11 del ci
tado Real decreto de 27 de Septiembre 
de  1912 :

Considerando que se han cumplido 
los trám ites1 reglam entarios,

Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y «de conform i
dad con lo dictaminado p o r la Asesoría 
jurídica, ha  resuelto ;

1.° Que se clasifique de beneficencia 
p articu lar docente la Fundación  deno
minada “Premio Cañizo”, institu ida en 
la U niversidad L iteraria de Salamanca 
por el Doctor D, Agustín del Cañizo, 
Catedrático que fué de aquella Facul
tad de Medicina,

2á Que se reconozca como palróna 
de la misma a una Junta compuesta 
por el Rector, el Decano de la Facul
tad y  un alumno del último curso .ele 
M edicina, designado po r sus com pañe
ros; quedando relevado el Patronato  de 
la obligación de p resen tar presupues
tos y rend ir cuentas anuales al Protec
torado, pero con la de justificar el 
cumplimiento de sus cargas, a tenor de 
los Estatuios y conforme a los presu
puestos especiales de la obra, siempre 
que sea requerirlo p ara  ello p o r él Go
bierno -de la República o Autoridad 
competente.

3.° Que convierta el Patronato , a la 
m ayor brevedad—si aun no lo "hubiese 
hecho—en una inscripción In transferi
ble de la Deuda pública, emitida a nom

bre de la Fundación, el capital de ésta, 
dando cuenta a! Protectorado de ha
berlo hecho así; y

4.° Que de ia resolución recaída en 
este expediente se comuniquen los tra s
lados que preceptúa el artículo 45 de 
la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 24 dé 
Octubre de 1332.

p. D.,
.DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario clp este M inisterio,

Ilmo.. S r .: Visto el expediente ins
tru id a  en este M inisterio para  clasifi
car unas Escuelas nocturnas, denom i
nadas Patronato  O brero de San José, 
dom iciliadas en Sevilla; y  

Resultando que D. José C abrera 
G uerrero, como P residen te de dicho 
Pa tronato , elevó instancia , so licitando  
su clasificación corno Institu to  bené- 
fíeodocente de carácter p articu la r, 
aduciendo la existencia de unas Es
cuelas nocturnas, cuyo fin es dar a la 
clase obrera educación m oral, cultu
ra l y religiosa durante ocho meses al 
año, de siete a nueve de la noche, Es
cuelas a las que concurren  más de 
500 obreros, y  p a ra  cuyo sostenim ien
to sólo cuentan  con donativos y li
m osnas de personas carita tivas: 

R esultando que a La expresada ins
tan c ia  se acom pañó certificación acre
dita tiva  de la autorización del Rec
torado  de la U niversidad  de G ranada 
p a ra  el Funcionamiento de la institu 
ción com o Colegio de p rim era  ense
ñanza no oficial y g ratu ito ; certifica
ción de cpis la Sociedad P atronato  
O brero de San José se halla in sc rip ta  
en  el Gobierno civil de G ranada; otra, 
exped ida  por un m aestro apare jador, 
justificativa de que el edificio en que 
las Escuelas funcionan  reúnen  con
diciones de solidez y capac idad ; otra, 
expedida p o r un Módico, quien hace 
constar las excelentes condiciones h i
g iénicas del m ism o; una declaración 
deí P residen te  del P atronato  de que 
la institución se sostiene con las cuo
tas y donativos de los socios y o tras 
personas pro tecto ras, organizándose 
adem ás actos y festejos para  ob tener 
ingresos, cuyo prom edio  anual suelif 
Regar a 49.030 pesetas; y de que eí 
edificio es p rop iedad  de la Com pañía 
de Jesús, cedido gratu itam ente; acre
ditando, por fin, la constitución de la 
Ju n ta  d irec to ra  del Patronato  y  U, 
existencia del Reglam ento por que  sm? 
rigen  las Escuelas:

Resultando que en dicho Reglam en
to se previene que, caso de d isolver
se aquéllas, pasarán  sus bienes a  la 
Congregación de María Inm aculada y 
San Luís Gonzaga, de Sevilla;
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Residían do que publicados edictos 

en el Boletín Oficial de ¡a provincia 
de Sevilla y en la Gackta de Madíud, 
•concediendo. íiudien-cia a los iniere- 
vatios en les beueuol f de la Funda
ción, no compareció persona alguna: 

Bastillando que la Junta provincial 
de Beneficencia - de Sevilla emitió in- 
fórrme favorable, a la clasificación, 
puesto que con su funcionamiento se 
contribuye gratuitamente al fomento 
de la enseñanza entredós obreros po~ 
breó, especialmente los analfabetos; 
añadiendo que, a su juicio, el Patro
nato” es do los comprendidos en los 
artículos 2.° del Real decreto de 27 
■de Septiembre de i $12 y 2.°, 3.° y 44 
de la Instrucción: de 24 de Julio 
de 1013:

Resultando que esa Dirección gene
ral del digno cargo ce Y. L acardo 
preguntar al Patronato si, a mas de 
los ingresas declarados, poseía otros 
bienes, a lo míe contestó .negativa
mente :

Considerando que del expediente se 
deduce que se trata de una institución 
organizada al amparo de la ley de 
Asociaciones y que no dispone de 
otros medios para su sostenimiento 
que. ei eventual e incierto de las cuo
tas de los socios, donativos y recau
dación por actos y festejas: 

-Consideran.do q.ue desde el momen
to en que a 3a enseñanza se atiende 
coa las cuotas que satisfacen los so
cios ya deja de tener carácter gratui
to la que en dichas Escuelas se fa
cilita :

Considerando que la institución de 
que se trata no dispone de capital 
propio, y, <en su consecuencia, no 
reúne las condiciones exigidas por los 
artículos 2.® del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y 44 de la 
Instrucción- de 24 de Julio de 1913 
para ser 'clasificada como de benefi
cencia docente de.carácter particular, 
pues de no afectarse determinados 
bienes o derechos con carácter per- 
manante al cumplimiento del fin fun
dacional, no existe tal fundación, por
que la falta patrimonio,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y oída la 
Asesaría Jurídica, ha acordado des
estimar la 'petición de referencia.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1932*

P. Dé,
DOMINGO BACHES 

Señor Director general de Primera en* 
señaliza.

En la Orden ministerial d e . 20 del 
co rriente nombrando a los Maestros 
ptaei0Bal©M XX Juan Beiiiimeg Simón,.

Do Vicente Prieto Alvarez, D. Víctor 
Navarro Pavía y doña Carmen Ariz 
El carie para las Secciones de la Es
cuela Preparatoria del Instituto Es
cuela de Sevilla, se padeció un error 
de copia en la denominación de dicho 
Estableció! lento, haciéndole figurar 
corno Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza d Sevilla.

Gomo trf ..exactitud pudiera dar 
lugar a en . .xiónes, pura evitarlas,, se 
hace consi • que los referidos nom
bramientos de los Maestros expresa
dos lo fueron con destino a la Escuela 
Preparatoria del Instituto Escuela de 
Sevilla, quedando en. todo lo demás 
ratificada la Orden de 29 de Octubre 
corriente a que la presente se refiere.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1032.

Pe D.,
DOMINGO BARNES

Señores Presidente del Patronato de 
Cultera de Sevilla, Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za y Jefe de las Secciones admi
nistrativas de Navarra, Baleares y 
Sevilla,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que se conceda derecho electoral 
para la designación de. los Vocales 
obreros del Jurado mixto nacional, con 
residencia en Madrid, de Fabricación 
de Cerillas, a la Sociedad de Obreros 
Cerilleros de Irán, con 414 socios, y 
qu?e el número de socios por que so 
concede derecho electoral a las entida
des Justicia Social, Sociedad de Obre
ros y Obreras Cerilleros de Caraban
chel Bajo (Madrid) y Sociedad de 
Obreros Empleados y Obreros Cerille
ros, de Tarazona (Zaragoza), sea el 
de 132 y 271, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Octu
bre de 1932.

i\ A'.f
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Asociación de Ope
radores de Cinematógrafo y  similares, 
de España, para cubrir las vacantes de 
Vocales obreros existentes en la Sec
ción de Operadores de Cinematógrafo 
del Jurado,, mixto.. Espectáculos pú

blicos, de Madrid, por haber Ndo bajgf 
í). Pablo A i me la Soler, 1). Manuel Jím ; 
ménez Maurenza y B, Felipe Lfrpee \ 
Martínez, ¡

Este Ministerio ha dispuesta que ; 
sean nombrados Vocales obrero,6 sil* 
píen tes de ha mencionada Sección fiorh ] 
Ubaldo Guijarro, D, Francisco Chavar 
rñ  y D. Marcial Alfonso Fraga,

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1932.

P, A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabaja.

Ilmo Sr.: Vista Ja comunicación, 
que dirige a este Ministerio ei Presi
dente del Jurado mixto de Industrias 
explotadas per la Sociedad Minero* 
metalúrgica de Pcñmroya, elevando 
consulta sobre sí, estando dichas in
dustrias sometidas al citado Jurado 
roixto, competen a éste exclusivamen
te las funciones- inspectoras o pueden 
también intervenir en ellas los Voca
les-inspectores de la Delegación local 
del Consejo de Trabjao: 

Considerando que en el articulo 2* 
del Reglamento de 23 de Junio ultime 
para la aplicación de la ley de 13 de 
Mayo, y ai tratar del ejercicio de Is 
Inspección del trabajo, se determina 
que ésta se ejercerá.-por los funciona
rlos y entidades que enumera, a sa
ber: Director general y Subdirector 
de Trabajo, Servicio Central de la 
Inspección, Delegados provinciales, 
Inspectores provinciales, Auxiliares y 
Vocales inspectores ce los Juradas 
mixtos de trabajo, añadiendo que en 
casos especiales, y tratándose de.in
dustrias o estable cimientos que no es
tén sometidos a la jurisdicción de un. 
Jurado mixto determinado, ejercerán; 
también las funciones de inspección, 
coimo elementos auxiliares de la mis
ma, .las Delegaciones provinciales de 
trabajo, deduciéndose claramente del 
contexto del artículo transcrito que 
no se refiere a las creadas en virtud 
de la mentada ley de 13 de Mayo, sino 
a las Delegaciones provinciales y lo
cales del Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se entienda aclarado el 
párrafo segundo del artículo 24 del 
Reglamento de 23 de Junio último, 
para la ejecución de la ley de 13 de 
Mayo anterior, estableciendo las De
legaciones provinciales de trabajo, en 
el sentido de que cuando se trate de 
industrias o «establecimientos que na 
estén sometidos a la jurisdicción--de 
un Jurado mixto, ejercerán las funcio
nes de inspección las Delegaciones 
provinciales y locales del Consejo de 
.Trabajo, absteniéndose de ello en los
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demás casos, en que corresponderá 
realizarlas a los Vocales inspectores 
de los respectivos Jurados mixtos de 
trabajo, conforme a lo prevenido en 
$1 párrafo primero del artículo citado. 
/ Madrid, 24 de Octubre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agraria de Alman
ta (León), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las 
¡ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole- 

; íín  Oficial de la provincia.
J Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 24 
fie Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
de Monterrubio de la Sierra (Salaman
c a ) ,  al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
• los Estatutos para explotación colecti
va, incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial, y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las 
.ventajas que concede el Decreto de 19 
'de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año; debiendo ser 
publicado este acuerdo en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.
, Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1932.

P. A .,
: A. FABRA RIBAS
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la. instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Socialista “ La 
Progresiva” , de Torneo (Toledo), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos ien el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta pa
ra concertar dichos contratos con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 214 de 
Octubre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr, : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera “ La Unión 
Obrera” , de Noves (Toledo), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y  no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación 
colectiva incluidos en el Reglamento 
de la Sección filial y autorizar a ésta 
¡para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 24 
de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Profesiones y Ofi
cios Varios, de Talayera la Real (Ba
dajoz), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis

tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación 
colectiva incluidos en el Reglamento 
de la Sección filial y autorizar a ésta 
¡para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga 
c e t a  de M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 
de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agrícolas, 
de Albendín (Córdoba), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los 
documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación 
colectiva incluidos en el Reglamento 
de la Sección filial y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y  efectos. Madrid, 24 
de Octubre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos por 
la Asociación Obrera “ Los Hijos del 
Trabajo” , de Belicena (Granada), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Succión filial y autorizar a éste
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para concertar d ich os contratos con  
las ventajas que conced e el D ecreto  
de 19 de Mayo y R eglam ento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a L ey en 9 de 
Septiem bre del m ism o año, deb iendo  
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole- 
t ín Oficial  de la provincia .

Lo que com u n ico  a V. I. para su  
co n ocim ien to  y  efectos. M adrid, 24 
de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

S eñ o r  D i re c to r  g e n e ra l  de T ra b a jo .

lim o . S r .: V ista la in stan cia  y  exa
m inados los docum entos rem itidos por  
la Socied ad  Obrera “La E m ancipa
c ió n ”, de Cijuela (G ranada), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendam iento co 
lec tiv o , y  no ex istien d o  en n inguno  
de los docum entos presentados con
tra d icción  alguna con lo leg islad o so
bre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos para exp lo tación  co
lectiv a  in clu id o s en el Reglam ento de 
Ja S ección  filial y  autorizar a ésta  
para concertar d ich os contratos con  
las ventajas que conced e el D ecreto  
de 19 de Mayo y  Reglam ento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiem bre del m ism o año, deb iendo  
ser  publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  trasladado al Bol e
t ín Of i ci al  de la p ro vin cia .

Lo que com u nico a V. I. para su 
co n ocim ien to  y efectos, M adrid, 24 
de Octubre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo, S r .: Vistas las ternas form ula
rlas por las represen tacion es patronal 
y  obrera de la segunda A grupación de 
Jurados m ixtos de Burgos y  por el 
D elegad o de Trabajo de V alladolid  
para los cargos de P resid en te  y  V ice
p resid en te  de d ich o organism o,
. E ste M inisterio, de acuerdo con lo  
p reven id o  en el artículo 18 de la Ley  
'de 27 de N oviem bre de 1931, ha d is
p u esto  que sean nom brados P resid en 
te  y  V icep resid en te de la segunda  
A grupación de Jurados m ixtos de Bur
gos D. Luis D iez P icazo y  D. L uis D iez  
P érez, respectivam en te,
i. L o que digo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y  efectos. M adrid, 24 de Oc
tubre de 1932.

P A
a . f a b r a ’r i b a s

S eñ o r D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: H abiendo quedado desier
ta la e lecc ió n  para 'designar un V o
cal patrono efectiv o  y  otro suplente de 
la S ección  de A lbañilería del Jurado 
m ixto de Industrias de la Construc
ción , de B arcelona, corresp on d ien te a 
M anresa, Tarrasa, Mataró, V ich, Sit- 
jes e Igualada,

E ste M inisterio ha dispuesto que 
dentro del p lazo de v e in te  -días, con 
tados a partir del s igu iente al de la  
p u b licación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las e lec
cion es para designar los in d icad os re
presentantes, de conform idad  con lo  
p reven id o  en el artículo 15 de la Ley; 
de 27 de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 24 de Octu- 
de Septiem bre de 1932. 
bre de 1932.

P A
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de las  
eleccion es verificadas para la d esig
nación  de los V ocales del Jurado m ix 
to de Obras del puerto de M elilla, 

Este M inisterio ha d ispuesto que el 
m en cion ad o Jurado m ixto  quede con s
titu ido de la m anera sigu ien te:  

V ocales patronos efec tiv o s: D. P as
cual de Luxán, D. Juan P alacios, don  
Fernando Chacón y  D. Abraham  Be- 
natar.

V ocales patronos su p len tes: D. Cas
to N ogales, D. José Contreras, D. Mi
guel M eliveo y  D. F ran cisco  Caballero.

V ocales obreros e fec tiv o s: D. Ro
dolfo Ram os Ram os, D. Sergio F ons  
Gil, D. P edro V izcaíno Sánchez y  don  
Juan Sánchez A lonso.

V ocales obreros su p len tes: D. Juan  
Morales O sorio, D. Antonio Córdoba 
A bolafio, D. Andrés R eina Mora y  don  
M ariano Díaz de Pablo.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 25 de Octu
bre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elec ion es verificadas para la designa
ción  de los V ocales que han de in te
grar la S ección  de S ervicios de L im 
pieza y  R iegos, del Jurado m ixto  de 
Servicios de H igiene, de V alencia ,

Este M inisterio ha d ispuesto que la  
expresada S ección  quede constitu ida  
de la m anera s igu ien te:

V ocales patronos efec tiv o s: D. Juan  
A ntonio Cebriá B allester, D. R icardo  
Murgüi Falom ir, D. Juan José Gómez

C orrecher y  D. M iguel Ortega M ocholl.
V ocales patronos su p len tes: D. An- 

ton io  Ocaña P ortolés, D. Joaquín San
dalinas Martín, D. Luis P avía  Sales y; 
D. F ernando Porta Sanm artín.

V ocales obreros efectivos: D. Miguel! 
Mora Castellanos, D. F rancisco  Prós- 
p er  M uñoz, D. José Vilar Beltrán y  
D. Bautista Carreres V ives.

V ocales obreros sup len tes: D. FeIi-¡ 
pe García Roda, D. M anuel Navarro  
P ein ad o, D . Andrés Argente C a n je l 
y  D. V ictoriano Soles M artínez.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
m iento y  efectos. M adrid, 25 de Qp  
tubre de 1932.

p . A., 1
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo. |

ILmo. S r .: Visto el d ictam en em itid o  
p or la  Junta consu ltiva  de Cajas ge
nerales de Ahorro popular, en  su se
s ió n  de 27 de Septiem bre últim o, en  el 
exp ed ien te  relativo a la Caja p r o v i \  
cia l de Ahorros y  Préstam os de Alava

Este M inisterio ha ten ido a b ien  disw. p on er:
1.° Que se apruebe la m odificación  

in trod u cid a  en e l Reglam ento de la 
Caja p rov in cia l de Ahorros y  P résta
m os de Alava, en sus artículos 5.°, 15, 
16 y  72, así com o la supresión del ar
tícu lo  9.° del m ism o; y

2.° Que com o con secu en cia  de la 
fusión  de la  Caja de P rev isión  Social 
Alavesa y  la Caja p ro v in cia l de Aho
rros y  Préstam os de Alava, por la que 
desaparece la personalidad juríd ica  
del prim ero de d ich os organism os, que 
se reconozca a la Caja p rov in cia l de 
Ahorros y  Préstam os de Alava el ca
rácter de Caja colaboradora del Ins< 
tituto N acion al de P rev isión , y  qu(f 
sea elim inada del Registro esp ec ia l (% 
entidades exceptuadas de ahorro, % 
Caja 'de P rev isión  Social Alavesa.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 25 de Oc
tubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor D ire c to r  genera l  de T raba jo .

Ilm o S r .: Visto el dictam en em itido  
por la Junta consu ltiva  de Cajas ge
nerales de Ahorro popular, en su se
sión  de 27 d e Septiem bre últim o, en  el 
ex p ed ien te de la Caja p rovin cia l de 
Ahorros de Ciudad Real,

Este M inisterio ha acordado lo s i
guiente :

1.° Autorizar el cam bio de nom 
bre de esta entidad, que en lo su cesivo  
se denom inará Caja de Ahorros oro*
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yincial, en lugar de Caja provincial 
de Ahorros.

2.° Aprobar asimismo las modifi
caciones introducidas en los Estatutos 
do dicha Caja y el Reglamento de ré
gimen irle rio r de la misma.

Lo digo o V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
luí) re de 1932,

P . A.,
A, FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo,

I l m o . Sr.: Visto el dictamen emitido
por la Juma de Patronato designada 
para adjudicar en el presente año el 
•premio instituido por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao, en favor de los beneficiarios de 
Casas Baratas de Vizcaya, al efecto de 
facilitarles la adquisición de las vivien- 
idas que ocupan:

Residiendo que dentro del plazo 
anunciado se presentaron 26 solicitu
des. una de ellas directamente en este 
Ministerio, y las otras en la Secretaría 
de la Caja de Ahorros Municipal -de 
Bilbao, sin contar cuatro instancias 
más, tardíamente formuladas:- 

.Resultando que de ti lebas 2t> solicitu
des ninguna, invoca la primera circuns
tancia preferente de las que enumera la 
Orden de esto D epartam ento' ministe
rial, dictada con fecha 16 de Julio úl
timo :

ResuHando que al formular su pro
puesta de adjudicación, la Junta de Pa
tronato antes expresada, acepta tam
bién la idea expuesta por la Institución 
fundadora, en orden a la forma de abo
nar*-a. ónantia del premio a los agracia
dos, imperándola en las respectivas li
bretas de ahorro, con cargo a las cua
les se abonarán las cuotas mensuales 
que aqMdbs deban satisfacer a 'las Co
operativas a que pertenezcan, sin per
juicio de revisar la subsistencia del do
nativo. en el caso de .sobrevenir la trans
misión de los derechos de los citados 
iKxudb A ríos en la 'barriada, en previ
sión de que la situación económica de 
los atiquícenles aconsejara cesar en la 
aplicadán del auxilio, si bien destinan
do en MI supuesto el remanente a in
crementar el premio en años futuros: 

Considerando que por no existir soli
eran tc^ en quienes concurran las cir
cunstancias exigidas por el inciso a), 
según V;s gracias de preferencia que es
tablece la Orden de este Ministerio, fe
chada M 16 de Julio del ano actual, ha 
de atenderse princinahnente e los que 
invoquen bailarse en la situación a que 
£e re.fb.n-ft el extremo b) de la -disposi
ción citada:

Considerando que en ese grupo figu
ran  cómo aspirantes, entre los cuales 
J^ recen  dos notoriamente .caracteriza-.

dos por sus escasos medios de vida, 
por la dolencia que padecen y por !a 
imposibilidad, en que se encuentran pa
ra dedicarse al trabajo, a saber: don 
Juan Barrio Fernández, de la Coope
rativa denominada La Tribu Moderna, 
de Baracaldo, y D. Ensebio Martínez 
Marco, de La Unión Begoñesa, de Bil
bao; el primero absolutamente incapa
citado a consecuencia de una hemiple
jía, con pérdida del habla y postrado 
en cama desde hace bastante tiempo, 
sin más recurso que el jornal de cuatro 
pesetas, correspondientes a uno de sus 
hijos, cuya afección a la vista hace te
mer quede inútil, y el segundo, impe
dido a causa de una anquilosis de la 
mano derecha, que carece de lodo in
greso para atender a la subsistencia de 
su esposa y cuatro hijos menores, y 
amenazado de no poder continuar en 
la Cooperativa, por haberle sido impo
sible atender al pago de las cuotas du
rante varios meses: - 

Considerando que puesto que las ba
ses del premio instituido limitan la 
cuantía que cada adjudicatario haya de 
percibir a lo preciso para completar el 
pago del valor de su vivienda, una vez 
completadas las aportaciones que hu
biera hecho con anterioridad, procede 
asignar al primero de los dos propues
tos la. cantidad de 6.000 pesetas, desti
nando el resto* c sea 9.000 pesetas, pa
ra eí segundo de los beneficiarios ante
dichos:

Considerando que la idea apuntada 
por la representación de la Institución 
fundadora -del premio y acogida por la 
Junta de Patronato en su informe res
pecto a la forma en que fea de entre
garse el premio se ajusta a la finalidad 
que con éste se persigue y a los moti
vos que se tuvieron en cuenta para su
jo lar la adjudicación al orden de pre
ferencia que hoy se observa,

Este Ministerio lia tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por la Jun
ta de Patronato y disponer:

1.° Que del premio-de 15.000 pesetas 
do este año, Instituido por la Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, se otor
guen 6.000 pesetas a D, Juan Barrio 
Fernández; de la Cooperativa La Tribu 
•Moderna, de Baracaldo, y las 9.000 pe
setas restantes, a D. Eusebia Martínez 
Marco, de La Unión Begoñesa, de Bil
bao.

2.° La5 cantidades antedichas se im
pondrán en sendas libretas de aquella 
Institución, a nombre de los respectivos 
titulares, para satisfacer mensualmente 
Cuii cargo a las mismas los compromi
sos de los agradados con las Coopera
tivas a que pertenecen, y a reserva, en 
caso de transmisión de les derechos de 
aquellos en la barriada, de revisar la 
subsistencia fiel donativo, si la situa
ción .económica fie adgmjenieg

aconsejara la cesación de las entregas^ 
posteriores; bien entendido que el re
manente, en tal supuesto, se aplicará á 
incrementar la cuantía del premio en 
años futuros.

Lo que digo a V. L para su conocí-* 
miento y demás efectos. Madrid, 25 del 
Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

MISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades 

conferidas por el articulo 14 del Deere* 
to -fecha 22 de los corrientes ( Gackt.í  
del 23), relativo a la intensificación 
cultural y su aplicación a fincas siíua- 
das en provincias, de las señaladas en, 
la base segunda de la Ley de Reforma; 
agraria, y atendiendo al grave proble
ma creado por el.paro campesino en el 
término municipal de Espera (Cádiz)* 

Este Ministerio ha acordado la apli
cación del contenido de dicho Decreto; 
a las fincas denominadas “Canija”, “E l 
Infierno”. “El Chupón”, “La Zorrilla”* 
“Los Barros” y “El Amarguillo” ; de* 
hiendo proceder V. I. a la ordenación; 
de los trabajos que sean precisos, á& 
acuerdo con el espíritu y letra del De
creto antes mencionado.

Madrid, 28 da Octubre de 1932.
MARCELINO DOMINGO I

Señor Director general del Tns titule cid 
Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer la plaza de Jefe, 
de la Sección de A dm inistración de. 
la Delegación de Hacienda de la, 
Alia Comisaría de España en Ma
rruecos.
Se proveerá por concurso de méri

tos entre los Jefes de Negociado del 
segunda ciase del Cuerpó general de, 
la Administración de la Hacienda pú
blica, la plaza de Jefe de la Sección’ 
de Administración de la Delegación,' 
de Hacienda de la Alta Comisaría de¡ 
España en Harnéeos, dotada con 7.000, 
pesetas de sueldo y 6.300 de gratifica* 
ción de residencia.

Los aspirantes remitirán sus ins* 
tancias a la Dirección general de Mal* 
X£U££<&. & ¡esja FrssidendJL



MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
Corrección al párrafo segando- de laz-  

ñctif'o 4 .°' d e f B-ócreío de la Presiden
cia áél Cornejo de Ministros de Ti 
de Octubre de W 3 2 :

“Además de su sueldo personal* di

chos Maestros recibirán en el Extran
jero una gratificación anual de 3,000 
pesetas oro, más una indemnización 
de 1.000 pesetas como viático, ambas 
concedidas por el Ministerio de Es
tado.5’

Madrid, 28 de Octubre de 1932.—El 
Subsecretario, J. Gomes Oeerin,
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del Consejo de Ministros, donde de
berán tener entrada dentro del plazo 
n¡e veinte días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en l a  
G a c e t a  d e  M a d r id , a c o m p a ñ a d a s  de 
copia de las hojas jde servicios de los 
interesados, cerradas en fin de Sep
tiembre último, y debidamente c a l i f i 
cadas por sus Jefes.

á las instancias podrán adjuntar los 
interesados cuantos documentos esti
men necesarios para acreditar los mé
ritos alegados, así como las publica
ciones de que sean autores, relativas 
a materias propias de ía especialidad.

Los solicitantes, por el sólo hecho 
de petición para tornar parte en - el 
concurso, se comprometen a resid ir 
en la zona do Protectorado durante un 
plazo mínimo- de un áíloy que no po
drá reducirse nada mas que por causa 
de enfermedad, debidamente jéstiíiea- 
■da, a juicio de la Alta Comisaria.

Madrid, 20 de Octubre- de 1932. 
Director general, interino, Fernando  
Buque.

Concurso para proveer dos plazas de 
Oficiales de tercera clase del Cuer
po general de la Administración de 
la Hacienda pública , vacantes en ¡os 
Servicios dependientes de. la Delega- 
ción de Hacienda ée  la Alia Comi
saría de España en Marruecos,
Se proveerán por concurso mé

ritos entre Oficiales de tercera clase 
del Cuerpo general de la Administra
ción de la Hacienda pública dos pla
zas de dicha categoría, vacantes en los 
Servicios dependientes de la Delega
ción de H acienda de la Alta- Comisa
ría  de España en Marruecos,, dotadas 
con 3.000' y 3.000- pesetas, respectiva
mente, por el concepto de sueldo y 
gratificación de residencia.

Los aspirantes rem itirán sus instan
cias a la Dirección general de M arrú f
eos y Colonias, en. la Presidencia del 
Consejo de Ministros, donde deberán 
tener entrada dentro del plazo de 
.veinte días, a partir de Ja fecha de 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas de co
pia de las hojas de servicios de los 
interesados,, cerradas eir fin de Sep
tiem bre último, y debidamente- calin
eadas por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar los 
interesados cuantos documentos (esti
men necesarios para acreditar los mé
ritos alegados, así como las publica
ciones de que sean autores, relativas 
a materias propias de la especialidad, 

Los- solicitantes, por .el solo hecho 
de petición para tomar parte en el 
concurso, se comprometen a resid ir 
en la zona de Protectorado durante un 
plazo mmimo* de un año, que no po- 
ifrá reducirse nada más que- por causa 
‘Se enfermedad, debidamente justifica
da, a juicio fie la Alta Comisaría* 

M adrid, 26 de Octubre de 1932.—El 
Director general, interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO B E  MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO BE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Advertencia ,—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0° a 386° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento cíe las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de Greenwieh, Los alcances 
de las inces corresponden a tiempo ¡ 
claro ordinario. Las profundidades se j 
refieren a la bajam ar de siciglas eqiii- i 
lioeciaies. .Las altitudes se refieren al * 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Garlas,. Derroteros y  Libro 
de Faros.

GRUPO 41 

Avisos del número 1.828 ai 1M%*

M AM  BALTICO.—Barco-faro ^OvkfA— 
Situación de un buque faro.—No tice 
to Marinees, núm. 14. Riga, 1932.

Núm. .1.028'.—Si teta cídn.:—Latitud: 57° 
38,,6 N.—Longitud: .21° 38’2 E (aproxi- 
ruada).

Detalles.—El barco-faro “Ovisi” ha 
sido fondeado en la sltucióix arriba in
dicada.

(Aviso número 1.028, 7 de Octubre 
de 1932.)

List oí Liglits, Par!, III, de 1932, nú
mero 1.372-5.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.263.
MAE BUL NORTE, NORUEGA, COS

TA W.-~-Síavanger (proximidades},-- 
Señal de níéMá establecida. — Admi
ra! ty N o tice lo Marinees, núm. 1.465. 
Landres, 1932.

Núm. 1.629.--Sifttaeién-.---LstittÉl: 59°
T  N.—Longitud: 35* E (aproxi
mada).

Detalles,—En la situación indicada se 
h a  instalado- vtn nau totolo, el aval da 
un sonido o pitada cada 30 segundos.

(Aviso número 1.029, 7 Octubre 
de 1932,}

List oí Lights, Par!, II, de 1932, nu
meró 1,350.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.662 y 2.881*

MAR BALTICO, SUECIA, COSTA 1L~~ 
Adkubb (proximidades).—Existencia 
á e  m  bajó.—Admiralty No tice to Ma
rinera, líúítí. 1.451. Londres, 1932.

Núm. 1.030.—Situación’,—Latitud: 59"
ÍT N .—•Longitud: 18° 56’ E (aproxi
mad a).

Delallés.—A 6$ imillas al 169°,% del 
faro de Adlóibb. cava situación queda

indicada arriba, exisíe un bajo cuy# 
profundidad es de 5.9 metros.

La sonda de 8,7 metros que cxi< te eií 
la carta, al Norte del bajo, deJxí ser; 
corregida. ‘

(Aviso número 1.030,. 7 de Ocluiré dé 
1982.) '

Cartas del Ahrfirantszgo Inglés?, nú-* 
meros 3.604 , 2.362 y 2.842'B. j

MAE BALTICO, SUECIA, COSTA &H¡’ 
Falsterborcv,—Radiofaro y señal, soh-, 
marina fuera de servicio.—Avio aux- 
Navigateurs, núm. 1.949. París, 1932,’

Núm. 1.031 (acciden tal).—Si tu,: ciónú 
Latitud: 55° 18’ N.—Longitud: 12* 47*. 
E (aproximada).- ’

Detalles.—El barco-faro en la situa
ción arriba indicada tiene accidental
mente fuera de servicio el radiofaro y¿ 
Ja campana submarina de niebla.

(Aviso número 1,031, 7 de Octubre dó: 
1982.)

List o f Lighfs, Part. III, de 1932, uto 
mero 972.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú-: 
mero 2.150. i

Cartas francesas, números 4.653 y 
4.667.

MAR BÁLTICO,. DINAMARCA.—Barco- 
faro “Gjedser-Kev’l —-Barco-faro re
emplazado por otro de reserva.—Ad«’ 
miralty Notice to Marinera,- número • 
1.476. Londres, 1932.
Núm. 1.032. (accidental).—Situación,* 

Latitud: 54° 27’ N.—Longitud: 12° 11, 
E  (aproximada).

Detalles.—El barco-faro "Giedser- 
Rev’% en la situación arriba indicada, 
ha sido temporalmente reemplazado 
por otro de reserva.

La t e  y  señal de niebla son iguales 
a las del buque permanente, carecien
do, en cambio, de oscilador submarino. 

La señal de niebla es como signe, 
transmitiendo cada 3 minutos:

GR GR (-— .  .
14 rayas cada un segundo; raya larga, 
12,5 segundos; GR ( . .—.); f o 
ración de la señal, 50 segundos. Onda 
de 980 metros.

(Aviso número 1.032, 7 de Octubre 
de 1932.)

List of Lights» Part. III, de 1932, nú
mero 876.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3,656, 2.365, 2.150 y 2.842A.

List of Wirelcss Signáis, Vol. I. de 
1932, números 114 y 2.214.

MAR DEL NORTE, BELGICA.—Buh- 
herrare (proximidades).: — Existencia 
de bajos.—Ádmiralty Notice to Ma- 
riners, núm. 1.447. Londres, 1932.

Núm. 1.033.—Situación.—Latitud: 51* 
2J N.—Longitud: 2o 15 ‘ E (aproxi
mada).

Detalles.—Existen dos bajos de 4,9 
metros cada uno,, situados a 1,55 mi
llas al 299° y a 1,67 millas al 295% res
pectivamente, de la baliza número 3, 
cuya situación queda arriba indicada.

(Aviso número 1,083, 7 de Octubre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.352, 323 y 1.872.

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 
ESTE. — Croma-riy Fútil, — Luz nor
m al—Admirally Notice to MarLT&rs. 
núm. 117$. 1982.
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Núrn. 1.034.—Aviso anterior número1.005 de 1932 (véase).Situación.—Latitud: 57° 41’ N.—Longitud: 4o 5* \V (aproximada).Detalles,—La luz de la baliza que señala el naufragio existente en la situación arriba indicada y que se hallaba apagada temporalmente, ha vuelto a recobrar su funcionamiento normal: luz blanca de destellos cada cinco segundos.(Aviso número '1.034, 7 de Octubre de 19-32.)List oí Lights, Parí. I, de 1931, número 939.---Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.S89, 2.167, 3.547, 1.8*23, 115 y 239A.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA S. — Portland Bill. —Obstrucciones y boya luminosa levantadas.—Admiralíy No tice to Marinen;, núm. 1.450. Londres, 1932.
Núm. 1.035.—Aviso anterior número 832 de 1932 (véase).Situación.—Latitud: 59° 29’ N.—Longitud: 2" 36’ W (aproximada).Detalles.—Han sido levantadas las obstrucciones fondeadas en 1.° de Septiembre de 1932, para ejercicios de la flota. Asimismo se ha levantado la boya luminosa fondeada en la “Zona para ejercicios de minas”.(Aviso número 1.035, 7 de Octubre de 1932.)Carlas del Almirantazgo Inglés, números .3.315, 2.020, 2.450, 2.275B y 1.598.

MAR DEL NORTE, FRANCIA.—Grave- lines (proximidades).—Existencia de un bajo.—A dm i rally No tice to Marinees, núm. 1.467. Londres. 1932.
. Núm. 1.030.—i tu ación.—L atitud: 51° 3’ N.—Longitud: 2U 8’ E (aproximada), Detalles.—A 2,06 millas ai 325° de la baliza de Gravelines y en la situación arriba indicada, existe un bajo con 5,9 metros de agua,(Aviso número 1.036, 7 de Octubre de 1932.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.872 y 1,406.
MAR MEMÍTERRÁNEO, ISLA DE CORCEGA. COSTA W.—Torre Moi- nes>,—Alteración de una lu¿u—Admi- raiíy Notice to Marinees, núm. 1.458. Londres, 1932,

Núm. 1.037.—Situación.—Latitud: 41° 26’ N.—Longitud: 8o 54’ E.Detalles.—La luz roja fija del faro cuya situación queda indicada arriba, lia sido modificada, siendo sus nuevas características las siguientes: Características: Luz roja, grupo de dos relámpagos cada 20 segundos, así: luz, Q55 segundos; ocultación, 4,5 segundos; luz, 0,5 segundos; ocultación,14.5 segundos,(Aviso númeiv i.u57, 7 ¿e Octubre ie 1932.)List oí Lights, Part. V, de 1932, número 359.—Cuaderno de '¿Faros de 1930, número 143.—Cartas del Almirantazgo Inglés, numeres 429, 161B, 1.131, 1.780 
y 676.
MAR ADRIATICO, YüGOESLAVIA.— ' Puerto de Eacisce. — Luz apagada temporalmente,—Yugoeslavia, núme

ro 111. Split, 1332.
Núm. 1,038 (accidental).—Situación.

Latitud: 42° 58’ 27” N.—Longitud: 17° r  16” E (aproximada).Detalles.—La luz roja fija colocada en la cabeza del muelle, se encuentra apagada tempo r al me n te.(Aviso número 1.038, 7 de Octubre de 1932.)List of Lights, Part. V, de 1932, número 1.285.—Cuaderno de Faros de 1930, número 1.037.—Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.713.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.™ Boka Kotorska. — Punta d’ Ostro. — Luz modificada.—Yugoeslavia, número 158. Eplit, 1932.

Núm. 1.039.—Situación.—Latitud: 42° 23’ 33” N.—Longiíud: 18° 32’ 10” E (aproximada).Detalles.—Las nuevas características son las siguientes: Un destello cada nueve segundos, así: luz, seis segundos; ocultación, tres segundos.(Aviso número 1.039, 7 de Octubre de 1932.)List oí Lights, Part. V, de 1932, número 1.351.—Cuaderno de Faros de 1930, número 1.092.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.440 y 2.701.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— Puerto de Ston Veliki.—Luz modificada que toma nuevamente sus anteriores características. — Yugoeslavia, núm. 164. Split, 1932.

Núm. 1.040,—- Situación. —̂ Latitud: 42° 49’ 59” N.—Longitud: 17° 42’ 2” E. (aproximada).Detalles.—La luz del puerto de Ston Veliki ha recobrado sus características normales.Características: Luz fija verde, (Aviso número 1.040, 7 de Octubre de 1932.)Cuaderno de Faros de 1930, número 1.075.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1,440 y 2.713.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— Canal de Ston MalL Balizamiento modificado.—Yugoeslavia, núm. 157. Split, 1932.

Núm. 1.041.— Situación. — Latitud: 42° 51’ N.—Longitud: 17° 41” E. (aproximada).Detalles.—El paso por el estrecho de ITodilje Vranjak está marcado por cuatro boyas cilindricas.Se deben dejar por Er., viniendo de la mar, las boyas pintadas de negro, por Br., las que lo están de rojo.(Avis» número 1.041, 7 de Octubre de 1932.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.713 y 1.582.
MAR MEDITERRANEO, GRECIA.—Bahía “Alexandre de Lencas”. — Cabo Kephali.—Faro nuevo.—A vis aux Na-vigaleurs, núm, 54 (1). Atenas, 1932.

Núm. 1.042.™ Situación. — L atitud; 38° 45’ N.—Longitud.: 20° 47’ E. (aproximada).Detalles.— En cabo Kephali, parte SE. de la bahía de Alexandre (Drepa- no), de Lencas y en la situación arriba indicada, se ha levantado un faro que comenzará a funcionar el año 1933.Sus características son las siguientes; grupo de destellos blancos.

Alcance: 7 millas.(Aviso número 1.042, 7 de Octubre de 1932.)List of Lights, Part. V, de 1932, Carta del Almirantazgo Inglés, número 1.609.
MAR EGEO, GRECIA.—Nuevos faros. A vis aux Navigateurs, núins. 2, 3, 4, 5 y 6. Atenas, 1932.

Núm. 1.043.-—Detalles.—Los nuevos faros siguientes serán puestos en servicio al comenzar el año 1533.1) Cabo Koraeas.Latitud: 37° 21’ N.—Longitud: 23° 4’ E. (aproximada).Características: Grupo de destellos blancos; alcance, seis millas.2) Cabo Stepíiani.—Costa Norte de la isla de Nikaria.Latitud: 37° 38’ N.—Longitud: 26° 5’ E.Características: Grupo de destellos blancos; alcance, 16 millas.3) Isla Strovilo de Khios. — En el estrecho de Spalmantori.Latitud: 38° 33’ N.—-Longitud: 26° 11’ E.Características: Luz blanca de destellos; alcance: siete millas.4) Isla Khios.—En el estrecho de Spalmantori.Latitud: 38° 32’ N.—Longitud: 26° 12’ E. (aproximada).Características: Luz verde de destellos; alcance, tres millas. *5) Bahía de Manganari.—Cesta Sur de la Isla de los.Latitud: 36° 39” N.— Longitud: 5o 23’ E. (aproximada).Características: Luz roja de destellos; alcance, 4 millas.(Aviso número 1.043, 7 de Octubre de 1932.)List of Lights, Part. V de 1932. Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1,518, 1.867, 1.645 y 2,753.
GOLFO DE CORINTO, GRECIA.-Puer- to Itea.—Luz nueva puesta en servicio.—Avis aux Navigateurs, número 15-34. Atenas, 1932,

Núm. 1.044.— Situación. — Latitud: 38° 26’ E.—Longitud: 22° 25’ E. (aproximada).Detalles,— Un nuevo faro ha sido puesto en servicio en la extremidad del muelle de Itea.Sus características son las siguientes: Luz roja de destellos cada tres segundos; alcance, cinco millas; altura del faro, siete metros.(Aviso número 1.044, 7 de Octubre de 1932.)List of Lights, Part. V de 1932. número 1.461.Cuaderno de Faros de 1930, Parte III, núm. 1.209.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 221 y 1.600.MEDITERRANEO, ARGELIA,.— Isla Raskgun.^—Profundidad sobre un bajo.—Ádmiralty Notice to Mariners, número 1.452, Londres, 1932.
Núm, 1.045. — Situación.-— Latitud: 35° 20’ N.—-Longitud: I o 29’ W. (aproximada) ,Detalles.—El bajo situado a 2,2 cables al 352° del faro de Isla Rashgun, cuya situación queda arriba indicada, tiene una profundidad de 5,5 metros; debiendo variarse la sonda de 2,7 me-
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tros h e d ía  an terio rm ente y señalada 
en la carta. .

(Aviso núm . 1.045, 7 de O ctubre de 
1932.)

Carta del A lm irantazgo inglés, nú 
m ero 178 (plano).

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA 
W.—Gabón.—Royas desplazadas.—
A vis aux Navigateurs, número 1.968. 
París, 1932,

Núm. 1,046.— Detalles.— Las situa
ciones actuales de las boyas que se
ñalan los bancos que a continuación 
se expresan , son las siguientes:

Boya del banco de la T hem is: 
L atitud : 0o 26’ 23” N.— Longitud: 

9° 13 ’ 47” e .
Boya del banco de la M onclie: 
L a titud : 0o 23' 50” N.— Longitud: 

9o 18’ 10” E.
(Aviso núm. 1.046, 7 de Octubre de 

1932.)
Cartas, núm eros 454 y 230.
Carta francesa, núm. 4.600.

MAE DE LAS ANTILLAS, NICARA
GUA, COSTA E.—Isla L ittle C ora.-- 
Luz incierta.—-Avisos a los Navegan
tes, núm. 34 j 344. Valparaíso, 1932.

Núm. 1.047o —  Situación.— L a titu d : 
12° 17’ 50” N.—o L n g iiu d : 82° 588’ 
40” W.

Detalles.—-La luz del faro de la isla 
L ittle Coro, en la situación ind icada, 
se ba m ostrado in c ierta , dando a ve
ces destellos blancos cada 13 segun
dos.

(Aviso núm. 1.047, 7 de Octubre de 
1932.)

L ist of Lights, P arí. IX, de 1931, nú 
m ero 2 .2 10 . ,

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú
m eros 605 y 537.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, SU
MATRA, COSTA E.—Linga Is la n d .^  
Luces establecidas.—-Notice to Mari- 
ners, núm. 2.599. W áshingíon, 1932.

Núm. 1.048.~~Detalles.—1) U na luz 
fija ro ja  se ba instalado próx im a a la 
escollera de P enunba, en

L atitu d : <P 19’ 32” S.—L ongitud : 
104° 27’ 35” E, en la isla Selayar.

2) Una luz ro ja fija en la en trada 
de Sungai Daik.

L a titu d : 0o 13’ 36” N,— L ongitud : 
104° 37’ 42” E.

3) U na luz ro ja fija, en la orilla  
W , de la isla Senayang.

L atitu d : 0o 2’ 18” N.— L ongitud: 
104° 38’ 45” E.

4) U na luz b lanca fija en la costa 
Sur de la isla Senayang.

L atitu d : 0o 1’ 488” N.—L ongitud : 
104° 39' 24” E.

(Aviso núm. 1.048 7 de O ctubre de 
1932.)

L ist oí Lights, P art. VI, de 1930.

MAR DE LA CHINA MERIDIONAL, 
ISLAS F IL IP IN A S .-Is la  Luzóm—. 
Costa W .—Disminución; en  el alcance 
de una luz.—No ti ce to Marinees, nú
mero 2.598. W ashington, 1932.

Núm. 1.619.— Situación. ■— La ti tu d : 
181' 1 ’ N.— L ongitud: 120° 29’ E. (apro
x im ado!.

I r  La miz ro ja fija de P uerto
Cv. > es v isib le 'a  d istancia m -

a uu  ■ jniba.

(Aviso núm. 1.049, 7 de O ctubre de 
1932.)

List of Lights, P art. VI, de 1930, 
núm ero 1.376.

Cartas del A lm irantazgo inglés, nú
m eros 3.804 y 3.805.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS- 
ta  W.—Puerto de La Coruña.—P un
ta  Mera.—Servicio Central de Seña
les Marítimas. M adrid, 28 de Septiem
bre de 1932.

Núm. 1.050.— Situación. — L a titu d : 
43° 23’ N.— L ongitud : 8o 21’a3 W.

Detalles.—El sector óptico de la luz 
an terio r de la enfiiación, de P un ta  Me
ra, ba sido am pliado con el fin de que 
pueda ser visto desde el puerto  de La 
Coruña, y que los buques al sa lir se 
o rien ten  con ella.

E l ángulo visible es de 120° y está 
com prendido en tre los 26° 51’ y 
146° 51'.

(Aviso núm. 1.050 7 de Octubre de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, P arte  
II, núm. 104.

Carta, núm, 30 (a).
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Puerto de Pulamos (p ro 
xim idades).—Boya fondeada.—Ayu
dantía de M arina de Palamós, 1.° de 
Octubre de 1932.

Núm, 1.051.—Aviso anterio r número 
1.026 de 1932 (véase).

Detalles.—La boya lum inosa del bajo 
“P ere ira” o “La Llosa”, que había sido 
arrastrad a  por el tem poral, ba vuelto 
a ser colocada en su fondeadero.

(Aviso número 1.051, 7 de Octubre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, P arte  II, 
número 494.

Carta número 306A.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E,—Villajoyosa (proxim ida
des).—Calamento de alm adrabas.— 
Ayudantía de M arina de Viliajoyosa, 
1.° de Octubre de 1932.

Núm, 1.052.—Detalles.—Han sido ca
ladas las alm adrabas de “Benidorm” y 
“Cala del Charco” siendo sus situa
ciones las siguientes:

A lm adraba “Benidorm”. — L a titu d : 
38° 23’ 23” N ; longitud: 0o 15’ 50” W.

A lm adraba “Cala del Charco”.— La
titud: 38° 31' N.; longitud: 0o 6’ 38” W.

(Aviso número 1.052, 7 de Octubre 
de 1932.)

Cartas números 833, Í18-A y 158-A.

M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N.—Melilla.—Boya luminosa 
restablecida.—Comandancia de M ari
na de Melilla, 5 de Octubre de 1932.

Núm. 1.053.—Aviso an terio r número 
926 de 1932 (véase).

Detalles.—La boya luminosa que se
ñala el avance de los trabajos de cons
trucción del dique NB., que se encon
traba apagada por su frir averías, ha 
sido reparada y fondeada indicando el 
avance de dichos trabajos.^

La luz verde fija provisional que la 
sustituía ha sido quitada.

(Aviso número 1.053, 7 de Octubre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, P arte  II, 
número 560.

Cartas números 262, 117A y 26b, _

AVISO ADICIONAL • ^
.. r >

MAR MEDITERRANEO, MARRUE
COS.—Bahía de Alhucemas*.—Luz 
norm al.—Intervención de Marina de 
Villa Alhucemas. Tetuán, 5 de Oc
tubre de 1932*.

Aviso anterior, prim er adicional del 
grupo 40 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 35° 15’ N.—Lon
gitud: 3o 54’ W (aproxim ada).

Detalles.—-La luz del faro de Morro 
Nuevo, a que se refería  el aviso adicio
nal del grupo anterior, ha recobrado 
su funcionamiento normal.

(Aviso adicional, 7 de Octubre de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, P arte II 
número 567. !

Cartas números 262 y 117A.
San F ernando , 7 de Octubre de 1932» 

El D irector, León H errero.

M IN ISTER IO  D E HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro* 
movido por D. Tomás H errero  B arrio  
solicitando en nom bre de la “Escuela 
de V egacervera” la exención del iin< 
puesto sobre bienes de las personal 
ju r íd ic a s :

Resultando que la F undación men* 
cionada fué institu ida  po r D. F. Ge-* 
tino Acebedo, para  el establecim iento 
de una Escuela gratu ita para los alum 
nos del pueblo de V egacervera:

R esultando que por Real orden del 
M inisterio de Instrucc ión  pública #  
Bellas Artes de 3 de Julio  de 1918 
clasificó a la F undación con el carácfc 
te r  de benéfico-docente particu la r, con 
la obligación de p resen tar presupues< 
tos y re n d ir  cuenta al P ro tec to rado : 

Resultando que el capital se halla' 
constitu ido por dos lám inas: una,
transferib le , núm ero 118, de 98.438 
pesetas, y o tra  in transferib le , núm e
ro 906, de 1.976,46 pesetas:

C onsiderando que el artículo 44, 
apartado  F), de la Ley de los im pues
tos de D erechos reales y  sobre tran s
m isiones de bienes de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, núm ero 8.°, del Re
glam ento para  su aplicación de ÍC dé 
Julio  del mismo año, declaran exenT 
tos del im puesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas los que de una m a
nera  d irecta e inm ediata, sin  in te rpo
sición de personas, se hallen afecto# 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enum erados en e? 
artículo  2.° del Real decreto de 14 dtf 
Marzo de 1899, siem pre que en él s< 
em pleen d irectam ente los mismos bie* 
,nes o sus ren tas o productos:

C onsiderando que el objeto d^ lp 
F undación  es esencialm ente benéfic»' 
p o r ded icar su ac tiv idad  al renudK  
de necesidades ajenas, sin que existí* 
persona in terpuesta , ya que al obli
garse al Patronato  a la rendición  de 
cuentas al P ro tectorado , aquél no po
d ría  d isponer de los bienes sin incu
r r i r  en responsab ilidad :

C onsiderando que sus bienes con.O:- 
ten en las dos referidas lám inas de B 
D euda pública, y que en cuanto a B 
em itida con carácter de in tra n s íe n
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■ fcle, concurre el requisito expresado 
: de adscrición al fin benéfico, por lo 

que procede la declaración de su ex-en- 
J pión de pago del referido impuesto, y 
> no pudiendo extenderse dicho bene
ficio a la otra lámina por su carácter 

c: .de transferid le:
Considerando que la competencia 

.para Ja resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es- 

j iá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del articulo 262 
del precitado Regia mentó,

La Dirección general de lo Conten- 
• ció so del Estado declara exento del 

q impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de 1.976,46 pese
tas representado por la lámina in
transferible número 906, propiedad 
de la Fundación ‘"Escuela de Vegacer- 

\vera”.
Madrid, 24 de Octubre de 1932. — 

El Director general, P. S., M. Rodenas. 
Señor Delegado de Hacienda en ia 

k provincia de Leór.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  d e u -
 DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
 de la Deuda del Estado y títulos 

amortizados que se han remitido 
desde el 22 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago,

CLASE DE DEUDA

Cupones,
f  In terior 4 por 109, hasta la factura 
i Húmero 2.675.
i Exterior 4 por 100, hasta la factura 
' fStümero 850.
/ Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 375. 

i Idem 5 por 100. 1917, hasta la factu
ra  número 1.725. 

i Mera 5 por 100, 1920, hasta la factu- 
i ra 1.125. '
\ Idem 5 por 100, 1926, hasta la faciu- 
• ra número 675.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.750.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 2.475.

Idem 3 por LOO, 1928, hasta la fac- 
,'itira número 1,050.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 600,

i Idem 4,5-0 por LOO, 1923, hasta la 
i factura número 600, 
j Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac- 
jtu ra  número 750.

 TÍTULO S AMORTIZADOS

r Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 17.

\ Idem 3 por 100. 1928, hasta la íat> 
i lura número 26.
í Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1Gb

i
DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta ia  
factura número 781.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la • 
factura número 185.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 496.

Los presentadores pueden percib ir 
í ii  dicho Banco el importe de sus. fac-

«
turas previa la entrega del resguardo j 
correspondiente. f

Madrid, 28 de Octubre de 1932,—El j 
Director general, Mariano Tejero. |

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden m inisterial de 21 de Abril 
del presente año, por esta Dirección 
general se convoca a concurso de mé
ritos para la provisión de la plaza de 
Enferm era Visitadora, afecta a la Sec
ción de Higiene Mental de esta Di
rección, dolada con el haber anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capitulo 3.°, articulo 21, Sección 6.a, 
del Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Las aspirantes habrán de ser 
españolas, mayores de veinte y me
nores de cuarenta y un anos, aptas fí
sicamente para el desempeño de car
gos públicos en relación con el servi
cio que hayan de desempeñar y sin 
antecedentes penales.

2.a Habrán de poseer el título- de 
Practicante en Medicina o el de En
ferm era de Facultad, Cruz Roja, ins
tituto Rubio, Casa de Salud Vaídecilla 
O de instituciones similares.

3.a Las instancias se presentarán 
en el Registro de esta Dirección ge
neral hasta las catorce horas del día 
10 de Noviembre próximo, acompaña
das de los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera dei territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid,

b) Título profesional de P racti
cante en Medicina o de Enfermera.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes,

e) Todos los que estimen adecua
dos las aspirantes para acreditar los 
méritos y servicios que deseen alegar.

4.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

1.° Los servicios prestados como 
Enferm era Visitadora.

2.° Haber practicado la especiali
dad en Establecimientos destinados a 
la asistencia de enfermos mentales.

3.° Haber efectuado ampliación de 
estudios en la especialidad en el ex
tranjero o haber prestado servicios en 
Instituciones dedicadas a ja misma.

4d Cualquier publicación o traba
jo realizado sobre neurología, psiquia
tría  o higiene mental.

5.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará constituido ipo.r el 
Inspector general de Instituciones Sa
nitarias, Presidente, y como Vocales, 
D. José Gerraaín Gebrián, Jefe de ,1a 
Sección de Higiene Mental de esta Di
rección, y D. Enrique Fernández Sanz, 
Decano de los Manicomios del Estado»

6.a Kí Tribunal, una vez valorados 
los méritos de ja s  aspirantes, elevará 
a esta Dirección propuesta uniperso
nal para la provisión de la plaza,

7A El nombramiento se efectuará

por cinco años, prorrogables por pla
zos sucesivos de otros cinco, si, a ju i
cio de esta Dirección general, convi
niese para el servicio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 26 de • O.C- 
fubre de 1932. —-El D irector general, 
M. Pascua.

La Junta Rectora de la Escuela Na
cional de Sanidad, en sesión celebra
da el 21 del corriente, examinó la 
propuesta del Tribunal designado 
para juzgar los ejercicios de oposi
ción realizados por los aspirantes a 
ingreso en el curso de Oficiales sani
tarios de 1932-33, así como los m éri
tos aducidos por cada uno de ellos. 
Gomo resultado de ambas pruebas 
acordó designar alumnos oficíales de 
dicho curso a los que a continuación 
se enumeran por orden alfabético:

Acosía Camps, Leopoldo.
Alonso Fernández, Felipe.
Amilibia de la Heigiiera, Emilio.
Ápraiz y Buesa, Luis de.
Cámara Galihau, Pedro de la.
Echevarría Creagh, Joaquín.
García Corselas, Tomás.
García de Cosa, Cecilia.
García Martínez, Sebastián.
Garrido Gal, José.
Har guinde y Harguin dey, Tomás.
Jiménez Gómez, José.
López Barroso, Joaquín.
Martínez Moreliá, Rafael.
Mezquita López, Manuel.
Monforte Sarasola, José Luisa
Morales Fraile, Manuel.
Moróder Muedra, Juan.

■■Panlagua Comendador, Vicente.
Páris Eguilaz, Higinio.
Quintana Otero, Fernando.
Rico Climent, Antonio.
-Sánchez Sola, Luis.
Tos cano Palacios, Juan María.
Zaragoza Fernández, Gaspar.
La inauguración del curso se cele^ 

brará el día 1.° del próximo mes de 
Noviembre.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 26 de Octu
bre de 1932.—El Director general, 
M. Pascua.

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

Instruido el expediente especial que 
determ ina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita en cumplimien
to del trámite prim ero del artículo 57, 
de dicho texto legal, por un plazo de 
veinte días, a los representantes e in
teresados en los beneficios de la Fun
dación instituida en Limpias (Santan
der) por D. Francisco Lombera y 
otros, a fin de que puedan alegar las 
reclamaciones que consideren perti
nentes respecto a la modificación y 
supresión de fines fundacionales que 
se proyecta en dicha Institución be
néfica, para lo cual y durante cuyo 
plazo tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 28 de Octubre de 1932.— 
El Director general, González López,

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

Don Francisco Sicilia y  Traspader-
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ne, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, iuncionario técnico del Cuer
po de Telégrafos y Delegado del T r i
bunal de Cuentas de la República en 
•esta Subsecretaría.

Hago saber: Que en el expediente 
adm inistrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva son los siguientes:

“En la villa do Madrid a 25 de Ágos, 
to de 1932:

Visto el expediente instruido con
tra  D. Antonio Aguila Colla ntesj, sobre 
reintegro de 8.004,59 pesetas/descu
bierto resulta ate por irregularidades 
cometidas en er servicio de giro pos
tal de la 'E stafeta de Sort (Lérida) y 
'desaparición cíe un pliego de valores 
,de 2.500 pesetas, número 3, de Sort 
para  Lérida; y

Resultando
Fallo que debo declarar-y  declaro:
1.° Partida de alcance la de pese

tas 8.004,50, suma de los libramientos 
contra el Tesoro público de 5.504,50 
y  de 2.500 pesetas, abonados en 28 de 
Julio de 1926' y 13 de Septiembre de 
igual año, y mandados expedir para 
nivelar los fondos del giro postal de 
Sort (Lérida) el prim ero de ellos e in
demnizar al imponente del p. y. .nú
mero 3, de Sort para Lérida, el se
gundo, con cargo al capítulo 27, a r
ticulo 3.°, concepto único de la sec
ción 6,a del presupuesto de gastos (de 
.Gobernación), entonces vigente.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Oficial de 
Correos í). Antonio Aguila Follantes, 
con más los intereses al 5 por 100 
anual de dicha cantidad de 8.004,50 
pesetas de cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en 
iel: Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado 
B. Antonio Aguila Follantes al pago de 
dichos alcance e intereses y de los 
gastos de procedimiento, reducidos 
por ahora al reintegro en papel de pa
gos al Estado del invertido en él, con
forme al artículo 132 de la ley del Tim
bre ; precediéndose por la vía de apre
mió para el cobro de las responsabili
dades declaradas, tan pronto como tal 
sentencia sea ejecutiva.

Así por esta ral sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta  a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en todo caso $el 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y firmo.:—Francisco Sicilia 
(rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
¡encartado, en su rebeldía e ignorado 
paradero de la mencionada sentencia, 
gue se ha publicado el día de su fecha 
y es apelable ante el infrascrito De
legado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, lo expido en Madrid a 17 de 
Octubre de 1932,«-Francisco Sicilia,

Don Francisco Sicilia y Trasp¿$er- 
iie, Abogado del Ilústre Colegio de 
Madrid, funcionario técnica del CutT*

po de Telégrafos y Delegado del T ri
bunal de Cuentas de la República en 
esta Subsecretaría.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, be dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes:

“En la villa de Madrid a 24 de 
Agosto de 1932:

Visto el expediente instruido con
tra D. Carlos Montesinos Aguilera, so
bre reintegro de 9.567,63 pesetas, des
cubierto resultante por irregularidades' 
cometidas en el servicio de Caja pos
tal de la Estafeta de Correos de Beni
sa- (AlLante); y

Resultando ...
Fallo-que debo declarar y declaro:
1° Partida de alcance la de pese

tas 9.567,63, importe del libramiento 
contra el Tesoro público,--abonado en 
19 de Febrero de 1921 y mandado ex
pedir para nivelar ios fondos de la 
Caja postal de Ahorros de Benisa (Ali
cante), con cargo al capítulo 27, ar
tículo 3.°, concepto único de la sec
ción 6.a del presupuesto de gastos (de 
Gobernación), entonces vigente.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Adminis
trador de Benisa D. Carlos Montesi
nos Aguilera, con más los intereses al 
5 por 100 anual de dicha cantidad de 
9.567,63 pesetas de cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarías por io expresado en 
el Considerando 3.a de esta seníen- 
cia; y

4.D Que condeno al mencionado 
D. Carlos Montesinos Aguilera al pa
go de dichos alcance e intereses y de 
los gastos de procedimiento, reducidos 
por ahora al reintegro en papel de pa
gos al Estado del invertido en él, con
forme ai articulo 132 de la lev del 
Tim bre; precediéndose por la vía de 
apremió para el cobro dé las respon
sabilidades declaradas, tan pronto co
mo tal sentencia sea-ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, qu? pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República en el caso de 
no ser apelada en tiempo y forma y 
previ# contracción en iodo caso del 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y  firmo.—-'Francisco Sicilia 
(rubricado).”

Y para que sirva de notificación al 
encartado, en su rebeldía e ignorado 
paradero de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de su fecha 
y es apelable ante el infrascrito De
legado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos oñ* 
cíales, lo expido en M adrid a 19 de 
Octubre de 1932.—Francisco Sicilia.

-  U—  .

Don Francisco Sicilia y Traspadsr- 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, funcionario técnico del Cuer
po de Telégrafos y Delegado del T ri
bunal de Cuentas de la República efl 
esta Subsecretaría.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado g m p  encabezamiento

y parte dispositiva son los siguientesJ 
En ía villa de Madrid a 26 de Ágos* 

to de 1932:
A'isiu ei expediente instruido contra 

D. Casimiro Ramiro Sánchez, sobre 
reintegro ue 4.718,52 pesetas, descu
bierto resultante por irregularidades 
cometidas en e.! servicio de (Aro pos
ta! de Ja Estafeta de Illescas (Tole
do) ; y

Resultando ...
Fallo que debo declarar y declaro: 
1/’ Parí;da de alcance la de pese

tas 4.713,52. importe del libramiento 
coi!ira el Tesoro público, abonado en 
8 de Noviembre de 1920, y mandado 
expedir para nivelar ios fondos del 
giro postal cíe ia Estafeta de fiíesras 
(Toledo), con cargo al capitulo 27, ar
tículo 3.°, concepto único de la Sec
ción sexía del pre.supuesto de gastos 
de Gobernación .entonces vigente.

2.a Que es responsable directo de 
su reintegro ai Tesoro D. Casimiro 
Ramiro Sánchez, .Administrador de 
Correos que íué ue dicha Estafeta, con 
más los intereses del o por 100 anual 
de dicha cantidad de 4.718,52 pesetas, 
de cinco años.

3.° Que no existen responsnbiIida< 
des subsidiarias por lo expresado eií 
el considerando 3.° ele esta senten* 
cia; y

4.° Que condeno al mencionada 
D. Casimiro Ramiro Sánchez a) pago 
de dichos alcances e intereses y da 
los gastos de procedimiento, reduci
dos por ahora al reintegro en papel 
de pagos al Estado del invertido en 
él, conforme al .artículo 132 de la ley 
del Timbre del Estado, precediéndose 
por la vía de-apremio para el cobro 
de las responsabilidades declaradas, 
tan pronto como tal sentencia sea eje
cutiva.

Así po r.e s ta ’m i.sentencia, que p\ 
blicada que sea y notificada a! único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda del Tribunal da» 
Cuentas de la República en el casa 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Sici
lia /—Rubri ca do.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado en su rebeldía e ignorado 
paradero de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de su fe
cha y es apelable ante el infrascrita  
Delegado dentro de ios ocho días há
biles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los periódicos 
oficiales, lo expido en Madrid a 20 de 
Octubre de 1932.—Francisco Sicilia*

EDICTO

Por el presente se llama y cita al 
Oficial que fue de Telégrafos D. Eze- 
quiel Aranda y Luengo, en ignorada 
paradero, para que comparezca el día 
21 de Noviembre próximo, a las once 
horas, en el lo m i  que ocupa esta De
legación, en el Palacio de Comunica
ciones, a la práctica de la liquidacióa 
definitiva de alcance que determina 
el articule 94 del Reglamento de 9 de 
Agosto de. 1923 del Tribunal de Cuen
tas de la República, en el expediente 
que contra el mismo se instruye sobre 
reintegro de la cantidad de 3.593,5$
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¡pesetas, descubierto observado en la 
'estación telegráfica de Puerto del Son 
. (Coruña), ¡a cargo de dicho Oficial.

Madrid', 22 de Octubre de 1932.— El 
1 Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con la propuesta 

formulada por el Claustro del Institu- 
Ik) local de Segunda enseñanza de Pe- 
, ñarroya-Pueblonuevo,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del referido Centro 
al Profesor del mismo D. Carlos Cala- 

'tayud y Gil, con la gratificación anual 
:de 350 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo 7.°, artículo único, con- 

, cepto 13 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

' De Orden . comunicada por el señor 
! Ministro lo digo a V. S. para .su cono
cim iento y efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1932.—El Subsecretario, Bar- 
nés.
Señor Ordenador de pagos por Obli- 

! gaciones de este Ministerio.
íi

 Vista la comunicación del Director 
¡de la Escuela de Veterinaria de Córdo
ba, solicitando se le libre la cantidad 

¡¡de 37.500 pesetas, consignadas en el 
capítulo adicional 15, artículo único, 
para los gastos de instalación y tras- 

¡ Jado al nuevo edificio; teniendo en 
l'|ienta que el Director de las obras in- 
¡ |>rma considera pertinente la inicia- 
1 Jión de lo necesario para que se lleve 
i > cabo el traslado e instalación de la 

llu eva  Escuela,
s Este Ministerio ha dispuesto se libre 
íl la orden del Director de la Escuela 

' JJiencionada y a justificar la cantidad 
¡ de 37.500 pesetas consignada en el ca- 
¡¡ pítulo y artículo mencionado.
¡i Lo que' comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,

' 21 de Octubre de 1932,—El Subsecre- 
¡j tario, Barnés.
¡ Señor Ordenador de pagos por Obli- 
1 gaviones de este Ministerio.
s ■ ■

¡ Visto el  expediente  y proyecto de 
presupuesto de pequeñas obras y gas- 

¡ tos de traslación de la Escuela de Ve- 
I terinaria de León, al edificio de San 
Marcos, de la misma ciudad, importan
te 10.415,69 pesetas; temS^do en cuen
ta que se han cumplido todos los trá
mites establecidos por las disposicio
nes vigentes, y dado su conformidad 
el Sr. Delegado en este Ministerio del 
Interventor central,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
j mencionado proyecto y  presupuestó de 
¡obras sea aprobado y que su importe 
, de 10.415,69 pesetas sea a cargo dél ca* 
j pitillo adicional 15, artículo" tínico, con
cepto 4.° del presupuesto vigente, y 

i que las expresadas obras se' lléven a 
! cabo por el sistema de administración 
i de conformidad con Ib disjpuesío en' 
í el artículo 56 d* la de 
: ción y ConfabiMAd d j la Hacienda pú

blica, modificado por el Decreto-ley 
de 27 de Marzo de 1925.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Octubre de 1932.—dKl Subsecreta
rio, Barnés.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de León.

De conform idad con la propuesta 
formulada por el Claustro del Institu
to local de Segunda enseñanza de Ri- 
badeo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del referido Centro 
a D. Desiderio Gutiérrez de Castro, con 
la gratificación anual de 350 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 7.°, 
artículo único, concepto 14 del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1932.—El Subsecretario, Bar
nés.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña María Teresa Franco Senaris, Maes
tra de Almontarás, provincia de Gra
nada, alta del Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
voluntaria como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y  Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, quedando su
jeta a lo que el mismo previene para 
las excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, *el' de la interesada y  
demás efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.— El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gra
nada.

Visto el expediente incoado por do
ña Pilar Fernández Royo, Maestra ex
cedente de Navamediana, provincia de 
Avila, en súplica de que se le conceda 
la excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo dé 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo i 37 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el mismo4 previene para la excedencias 
de esta ciase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, «el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.— El Director general, R odol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Avila.

Visto el expediente incoado por do
ña Juliana Gonzalo Jordá, Maestra ex
cedente de Sue-llacabras, provincia de 
Soria, en súplica de que se le conceda 
la lexcenecia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para la excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, tel de la interesada y  
demás efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.— El Director general, R odol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Soria*

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Palomeque y Torres, Maestra 
de La Rubia-Los Villares, provincia 
de Soria, en súplica de que le conce
da la excedencia por más de un año; 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real décre 
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia vo
luntaria como com prendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que iel mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro la participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y  de
más efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1932.— El Director general, Rodol
fo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Soria*

Vista la propuesta del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Ribadeó; 
(Lugo) para cubrir la plaza de Maes* 
tro de la Escuela preparatoria para in
greso en el m ism o: *

Resultando que la referida Escuela 
preparatoria fué creada por Orden de 
20 de Febrero del corriente año, y  
que el Claustro de Profesores de dicho; 
Instituto, según certificación de actá 
correspondiente, tomó por unanimfr 
dad el acuerdo de proponer para di
cha Escuela a D. Gregorio Sanz (Sar
cia, Maestro de la Escuela de Bienque
rencia, Barreiros (L ugo):

Teniendo en cuenta que aparece 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
25 de Septiembre de 1931 y  Orden dé 
2 de Enero siguiente, incluso la obli
gación municipal relativa a casa-habi
tación para el Maestro y que el Maes
tro propuesto reúne las circunstancias 
prevenidas:

Visto el informe del Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Lugo, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a I), Gregorio Sanz García 
Maestro de la Escuela preparatoria del 
Instituto local de Riba de o, con el ha
ber que actualmente disfruta por el 
Escalafón y cu los términos contení-
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dos en los apartados 1.° y 2.° de la 
Orden de 12 de Marzo de este año, de 
cuyo cargo se posesionará el intere
sado en el plazo reglamentario, consi
derándose seguidamente vacante la 
Escuela de Ecnquereneia, Barreiros 
(Lugo), la cual será incluida en la re
lación correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Octubre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señores Director del Instituto local de 

Segunda enseñanaz de Ribadeo, 
, Presidente del Consejo provincial 
■ de Primera enseñanza y Jefe de la 

Sección administrativa.

A los efectos de lo -dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
$e anuncia el extravío del título de 
Maestro de Primera enseñanza elemen
tal de D. Casimiro García Puente, ex
pedido en 11 de Agosto del año 1906.

Madrid, 28 de Octubre de 1932.—El 
Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En el expediente incoado con moti
vo de denuncias formuladas por don 
José Pérez Cepeda, contra doña Car
men Rodríguez Jiménez, por simulta
near ésta los cargos de Profesora es
pecial de ese Centro docente y Auxi
liar del Cuerpo de Contabilidad del 
Estado en Cádiz, la Asesoría jurídica 
de este Ministerio ha informado lo si
guiente:

“Visto este -expíe-diente, esta Asesoría 
debe manifestar su conformidad con 
la opinión del Negociado y Sección res
pecto a la evidente incursión del caso 
de la denunciada en el párrafo segun
do de la Base 7.a de la Ley de 22 de 
Julio de 1918, incompatibilidad que no 
puede admitirse sea continuada en for
ma alguna; no obstante, entiende tam
bién esta Oficina consultiva que al ha
ber tomado posesión del segundo des
tino en residencia diferente del ante
rior y, por tanto, imposible de acu
mular, hay que tener en cuenta la sin
gularidad de las funciones docentes 
que el cargo de Profesora de la Es
cuela de Comercio supone; en efecto, 
el 1 Tofesorado goza, por razón del ci
clo natural del curso académico, de 
unos meses de vacaciones en el vera
no durante ios que la permanencia en 
la localidad d^ su función docente no 
es imprescindible, resultando así posi
ble la no existencia de hecho de in- 
compatibdidad por razón de residen

cia; ahora bien, tan pronto como la 
apertura del curso u otros trabajos, 
como exámenes, exijan al Profesorado 
la estancia ên la localidad, la incom
patibilidad surge en forma incuestio
nable. En tales supuestos, si la Profe
sora en cuestión desde que tomó po
sesión de su segundo destino ha inci
dido en un período en que su función 
requiriera la permanencia en La Co- 
ruña, debe precederse a anular la to
ma de posesión por mal hecha, de 
acuerdo con lo que opina el Negocia
do y Sección; si, por el contrario, an
tes de llegar el momento en que pa
sado el período de vacaciones natura
les ha sido necesaria su función de per
manencia en la Escuela de Comercio de 
La Coruña, la interesada ha renuncia
do a su cargo o solicitado su exceden
cia en el mismo, pudiera no necesitar
se anular la anterior toma de posesión, 
ateniéndose únicamente a la situación 
voluntariamente determinada por la 
interesada y resolutoria por sí misma 
de la incompatibilidad planteada.

En este sentido alternativo es como 
tiene esta Asesoría jurídica el honor 
de informar a V. L, según que en el 
actual momento doña Carmen Rodrí
guez Jiménez se encuentra en uno u 
otro caso de ios estudiados.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver se conceda la excedencia 
que tiene solicitada doña Carmen Ro
dríguez Jiménez.

. De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 15 de Octubre de 1932. 
El Director general, José Cebada. 
Señor Director de la Escuela de Altos 

estudios mercantiles de La Coruña,

De conformidad con la propuesta del 
Claustro de ese Centro docente,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector de esa Escuela Pro
fesional de Comercio al Catedrático 
numerario de la misma D. Joaquín Gar
cía Naranjo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1932. — El Director general, 
José Cebada,
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Cádiz.

De conformidad v;u la prcpmNa 
formulada por el Claustro de Pro teso- 
res de la EscueA Profesional de Co
mercio de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Vicedirector del mencionado Cem 
tro docente al Catedrático numeraric 
del mismo D. Bruno Luis López y Die< 
go-Madrazo, propuesto en primer luga* 
en la terna elevada a este Departa  ̂
mentó.

De Orden comunicada por el señot 
Ministro lo digo a V. S. para su cono< 
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Octubre de 1932.—El Director ge« 
neral, José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Claustro de Profeso* 
res de la Escuela Profesional de Co« 
mercio de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien nona 
brar Director del mencionado Centré 
docente al Catedrático numerario de;, 
mismo D. Antonio Mompeón Motos, 
propuesto en primer lugar en la terna 
elevada a este Departamento.

De Orden comunicada por el señoí 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Octubre de 1932.—El Director ge* 
neral, José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA
RRILES

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito definitivo y transmisible 
números 1.496 de entrada y 835 de re~:, 
gistro, de 200 pesetas nominales, en ' 
títulos de la Deuda perpetua interior j 
al 4 por 100, expedido por la Caja; * 
ferroviaria del Estado en 22 de Sep-r 
tiembre de 1927, a nombre de “Labo-¿ 
ratorio Electrotécnico A. Belloli, So-1 
ciedad anónima”, de Barcelona, se j 
anuncia al público para que el que se • 
crea con derecho a reclamar lo veri-J  
fique dentro del plazo de dos meses, a X 
contar desde la fecha de inserción de! A 
este anuncio; advirtiendo que, trans- • 
currido dicho plazo sin reclamación; 
de tercero, este Consejo expedirá úl 
co crespón diente resguardo duplicado, 
conMd erando anulado el anterior y  
en rd.aiido exento de toda responsabíli- í. 
ciad.

Madrid, 28 de Octubre de 1932.—Ei 
Jefe de la Oficina de Contabilidad g 
Caja, P. S., Julio Seijas* :j



662 29 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 303

MINISTERIO D E  AGRICU

D I S E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A  E   I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian pâ r !

M U N I C 1 P l 0 5*)
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VAGANTE

Monóvar Alicante, Mor.óvar interina .
C o^eiío (con sus veinte parroquias) . .. Co^peito Lu^o. . Y iiia íba ........... . Renuncia „ .......... ,,,

Puebla do L il lo .........
Frioi < .........................

V a 1 en7uel.a ñ e Cala- 
trava.........................

León , . » . . . . . . . . . . . . Ris f» o Nueva creación . 
Renuncia...............„

Idem

.Fi ioi . ........................ . . .................................

Valetta asía <io Caiatrava.........., . ......... . .

Lugo...........

Ciudad Real » »«*•••»

Lugo.............................

AImagro
Tortoles de Esgueva . 
: an Kom án de ios Mon

tes . ................

Burdos » i «orma . . . . . .  . « . . o - . . Interina . . ..............1

Cubierta ile; límente, i
San Román de ios Montes

T oledo ......................... Talayera de la Reina.

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al ,Sr. Alcaide-Pires!dente del Ayuntamiento * 
men oportunos como justificantes de mérito, - « 

Madrid, \o de Octubre de 1932. — El Inspector general Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.— Y.° B.°; El Director general.;

. .
i !■

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 d e . Febrero, último, se anuncian part. 6

M U N I C I P I O S
QUE

ÍNTEGRAS* EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA' PARTIDO JUDICIAL

. CAUSA • |-

DE LA VACANTE

Zumaya.......... >. • •, ? s . * .  • Zumava ....................... Guipúzcoa * # Azpeltia. Desierta»

Porzuna (eag&Bda nía ira), ....................... .. Porzuna • Ciudad R eal...«•••«.
.

Piedrábuena»•».««««« Interina.
Ji j o n s ......... Jijona A ficante Jijona Jubilación
M uñera......... . . . . . . ................ . , . ............. Munerá **••«•••«*.»• A ib acete. *. • La R o d a . . Nueva creación *♦,, 

Eexmneia. * ,. «L • «••••

Viila.fr*«í!& d@l Ofímps>; Per acense, Bue
ña y . . . . . . . . . . ...... . ....................

j^era>e% Fuentes Calléales, Eillo, Viilal- 
b& Alta y Cafisda V$UUia.. . ............

Yillafranca del Cam
po . . . . . . . . ............ Teruel Álbarracíu

Perales, , . .......... Ido ni. Teruel . . . r , Interina. . . . . . . . . . .  .■
i

C¡Las i&staneias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamientí 
m»n oport&noá como jiu; tincantes de mérito. 1 vi 

Ms*iri6 IB de Qotabre de 1932, — El inspector general, Jese de la Sección, José G; Ármendáritz, — V.® B.°; El Director general,] ®
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TURA, INDUSTRIA Y COERCIO

A i ' P E C U A R I A S H I G I E N E Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

Para $1! provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes':

s
!

. Censo 

de población,

notación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s ,

Meses porcinas 

sacrificadas 

en. domicilios..

Servicio

ds mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C UR S O

OBSERVACIONES

10.031
8.270

1.510

5.375 2.795
2.036

9.193
1.911

Sí Sí
No

N o ............................ Treinta días . . . . .  
Idem .......... .

' ervicios unificados. 
Residencia, en Feria 

del Monte 
Servicios unificados. 
Residencia en ia capj ¿- 

tal del municipio.

2.500 Si S í ......... ...................
•- 1.650 Sí No Ferias. . . . . . . . . . . . Id e m . . . . . . . . o . . . »

.... 9.815 2.775 150 No. Sí . Idem - .« .o .
• • M

1.776 1.500 2.373
6.017

2. ISO

150 No No . . . ................ Idem. Servicios unificados* 
Idem.

Idem.

« «M 1.298 1.500 150 No No . . . . . . . . . . . . . . Idem ....... - o. . » .  •.
• « ti

763 1.500 Sí No No . t i ..... ............. I d e m .........nte

enid capitalidad del partido* acreditando sus condiciones profesionales, podiendo rem itir a su vez cuantos documentos esii*

ieiai f ,  SavaL

parí

i

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes

£

Ó
Censo 

fie población.

Dotación anual 
por

icios
veterinarios.

Pesetas,

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reges porcinas 

sacrificadas 

-en domicilios.

Servicio 

de mercados

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

MM»  ̂ I 

f  1 3.144 2.050 4,462 25 Sí. Ferias.. . ,  e. . . . . . . Treinta días Acreditar conocer
• »«> vascuence

5.020 2.050 20.000 500 Sí. Paradas. . .  o. . . . . . Idem . . . . Servicios smíñeadog.
• « K 7.575 2.350 1.463 » No. No __________. . . . . . . . . Idem , Idem.

5.001 2.124 16.270 262 Sí. Fabadas. . . . . . .  <« Idem Idem.
I I "

2.58o 2 . 950 » 800

•

No. No . _____________ Idem Idem.
• C 1'

1.643 2.700 22.320 500 Ido.
! .............................

h .................................................

Idem . . . . . . .  . . . . Idem.

tenU Capitalidad del parí i do, ae re di lando sus condiciones
-i

profesionales, podiendo rem itir a su vez cuantos documentos ©SÜ*

leril f i  SavaL
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 

COMBUSTIBLES

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta df)l Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es-*

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próximo 
mes de Noviembre rijan para la venta 
del plozo en barra y elaborado y para 
la compra del plomo viejo, efectuada 
por dicho organismo, los mismos pre
cios vigentes en el mes de Octubre 
Actual, o sean los establecidos en

28 del pasado Septiembre (GacetA 
del 29).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 dú 
Octubre de 1932.—El Director general* 
P. A., J. R, Valiente,
Señor Presidente del Consorcio del 

Plomo en España.


